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DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad 

pública a cargo de este Distrito forestal, correspondiente al año forestal 
de 1940 a 1941, aprobado por el limo. Sr. Inspector de la 9.a Región.

CIRCULAR IMPORTANTE

Publicado en el presente “Boletín Oficial” extraordi
nario el plan de aprovechamientos aprobado por el señor 
Inspector de Montes paira el año forestal de 1940 a 1941, 
y disponiendo’ la misma que a los Ayüntaimientos cuyos 
pueblos tengan derecho de uso vecinal de los productos 
de sus montes se les señale un plazo para presentar las 
cartas de pago del 10 por 100 que les corresponda o ma- . 
infestar si rentinoian al disfrute, en cuyo caso se proce-' 
derá a su enajenación en pública subasta, lie dispuesto 
fijar todo el mes de octubre para la presentación en la 
oficina de este Distrito Forestal de las citadas cartas de 
pago o aviso oficial de la renuncia del disfrute, en la 
inteligencia de quo, terminado dicho plazo, se procederá 
por el Distrito a hacer efectivas dichas cantidades por 
medios coercitivos prevenidos en la Real Orden de 31 de 
marzo de 1891 y demás disposiciones vigentes en la ma
teria.

Al mismo tiempo, hago saber, por medio de la presen
te circular, a todos los Ayuntamientos que tengan montes 
catalogados: .

1 .° Oue desde l.° de noviembre sr-rán denunciados por 
la Guardería forestal y Guardia Civil, a, cuyos funciona
rios 'se darán órdenes severísimas, todos los aprovecha
mientos que se lleven a cabo sin .que hava. obtenido el 
¡Usuario la licencia de la Jefatura' de este Distrito previo 
cumnlimiento de todos los renuisitos legales para ello y 
hecha la entrega por un funcionario del ramo, v castiga
dos con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 8 de 
mayo de 1884. puesto que sin la previa licencia y entrega ' 
el aprovechamiento sé efectúa fraudulentamente, na obs- * 
tante estar consignado en el plan.

2 .® Quedan acotados parai toda clase de aprovechamien
tos los terrenos en que se practiouen o se hayan' practi
cado trabajos de repoblación forestal. .

3 .® Oue 'las Alcaldías en cnanto concierne a los disfru
tes vecinales o por adiindimción, y 1os rematantes en cuan
to se refiere a los disfrutes por subasta, remitirán las 
guías o licencias, justificantes del reparto del ganado en

el primer caso y de las concesiones hechas en segundo 
lugar. ■ '

4 .o Tendrán presente los rematantes de aprovechamien
tos de pastos y leñas que no se facilitarán los volantes- 
para el ingreso del 10 por 100, y, por tanto, tampoco la 
iicencia, sin previa presentación de las certificaciones que 
señala la condición 13 de los pliegos que han regido para 
la celebración de las subastas.

5 .° Tendrán presente los Apuntamientos qUe no se dará 
licencia para ejecutar los aprovechamientos hasta t^nto que 
no cumry'an. cuanto se dispone en los pliegos de condicio
nes respecto a la remisión por los Alcaldes de los nom
bres de los Concejales encargados d^ la administración y 
custodia de los montes de la pertenencia del pueblo, “guías 
del ganado” con facturas de las mismas totalizahdo su 
importe, y "certificación de habér satisfecho en arcas mu
nicipales el 90 por 100 en los aprovechamientos por su
basta ”. .

6 .® Tendrán muy presente los Ayuntamientos el Real 
Decreto de 22 de octubre de 1936 (“Gaceta” del 26 del 
mismo Mies) para los efectos de! pago del 10 y 20 por 
J00 de propios, siendo de advertir, por lo que se refiere a 
esta última nenta, que aquellas Corporaciones no excep
tuadas de ese pago deberán justificar, según dispone el 
artículo 3.® del mencionado R. D., antes de obtener las 
licencias de aprovechamientos, hallarse a! corriente en el 
pago de las cantidades que por el aludido concento les 
correspondiera satisfacer en el año forestal anterior, o, 
en su defecto, las causas que justifiquen la exención'.

Por último, del acto de ^a subasta, con todos sus deta- 
Ites. se dará cuenta inrnediatei, por medio de oficio, a esta 
Jefatura a sus efectos: siendo de advertir que ningún 
usuario podrá utilizar el disfrute, y serán, por tanto, de
clarados fraudulentos los que se ejecuten antes de que, 
por un fimei nario de Montes, se haga entrega del apro
vechamiento. - *

Zaragoza, l.o de agosto de 1940. —- El- Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.
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PLIEGO DE CONDICIONES

(NUMERO 1) • .
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse 

la celebración de las subastas para el apro
vechamiento de PRODUCTOS PRIMA
RIOS (maderas y leñas) y la ejecución de 
los mismos:
1 .a Serán adjudicados en pública subasta los aprove

chamientos que para este objeto se consignan en los es- 
¡tados del plan y los que sucesivamente se anuncien en el 
“Boletín Oficial” de la provincia. .

2 .* Las subastas de los productos de los montes de 
utilidad pública de la pertenencia de los pueblos se veri- 
•ficarán en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos 
y en el domicilio social de las entidades municipales pro* 
poetarías, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 162 del 
Estatuto municipal y en el Reglamento dte Contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

La adjudicación definitiva se hará por la entidad muni
cipal propietaria del mónte con arreglo al articulo 16 del 
citado Reglamento de 2 de julio de 1924.

3 .a En toda subasta de aprovechamientos de productos 
de los montes deberá hallarse presente un funcionario de 
Montes o la Guardia Civil, que podrán hacer las obser
vaciones que estimen oportunas, las cuales se harán cons
tar en el acta corresnondiente. La falta de! funcionario de 
Montes o de 1a Guardia Civil no será motivo para dejar 
de celebrar la subasta.

4 .a Para ’ el cumplimiento de le preceptuado en el ar
tículo anterior, las Alcaldías oficiarán con tiempo sufi
ciente a Ta Jefatura de Montes. Guardas forestales de la 
comarca a que pertenezca e! monte, y a los puestos de la 
Guardia Civil aue corresponda, el día y hora en que ha de 
celebrarse leí subasta, con e! fin de que puedan presenciar 
el acto ’

5 .a Contra los acuerdos de los Ayuntamientos adjudi
cando 1-1 subasta de nrnrliirf^s de 1os montes deparados 
de utilidad pública podrá recurrirse en vía contenciosa, 
con arreglo ai Estatuto mimicipal.

6 .a T-ns Avuntamientos podrán eiercer et derecho de 
tanteo Ai el niazo de ocho días ffesnués de celebradas tas 
subastas de sus montes, adjudicándoselos por 1a máxima, 
postura aue se haya hecho.

y .» No nodrán femar parte en 1as subastas de 1os 
aprovecha mientes de 1os montes núbliros. rvlomác; de 1as 
personas a ove se refiere e1 art'm»1n 9° dd Reglamento de 
Contratación munirinal de 2 de inlin * 1924:

1 e ^^forídndes fine presidan las subastas o que 
deban acudir de afielo a ellas, y

2* Los empleados facultativos |y subalternos 1 de

Montes. . .
aa Tos pliegos de con^rioues facultativns a aue han 

'de anisarse los aDrov.°rhamiemfns de 1os montes de uti
lidad núMica de b nertcnencia de 1os pueblos serán re- 
dartad-^s ñor e! Inceniero municipal v. en su defecto, por 
la Administración forestal, a la vez que tos pbnes a que 

se refieran.
Serán mibs bs condiciones económicas que se opongan 

al nTíe<ro de bis faridtbfnras. .
Qn Sólo se podrán anunciar las subastas1 pdr acuerdo 

mimiríneii nrevio. eme frtecvfará el AbaMe tifia yez redac
tados bs nbep-os de*-condiciones económicas v facultativas.

10. En bs nhbtros de condiciones facultativas une. por 
no tener designado Ingeniero de Montes de Ayuntamiento, 

formulasen los Distritos Forestales y Divisiones Hidroló- 
gico-For-estales, bien se realicen los aprovechamientos con 
sujeción a proyectos de ordenación o con arreglo a planes 
provisionales, se continuarán consignando los gastos del 
personal de Administración por su intervención en el seña
lamiento, entrega^ reconocimiento final y contad'a en blanco, 
cuando proceda, los cuales serán de cuenta de los rematantes 
de los aprovechamientos forestales.

11. Declarada desierta una subasta, corresponde al Ayun
tamiento anunciarla nuevamente en el plazo que determine, 
v si estimase que deben, modificarse las condiciones faculta
tivas, lo comunicará al Ingeniero municipal, y, en su de
fecto, al Jefe del Servicio de Montes, quienes determinarán 
lo que estimen conveniente, procurando armonizar los inte
reses económicos de los Ayuntamientos con la buena conser
vación de los montes. ,

12. Una. vez aprobada y adjudicada la subasta por el 
Ayuntamiento, dará éste cuenta a la Jefatura de Montes de 
la provincia, por medio de certificación, del resultado obte
nido en el plazo de quince días, y no podrá comenzar la 
ejecución de ningún disfrute sin hallarse provisto el rema
tante de 'lai correspondiente licencia expedida por el Inge
niero-Jefe. .

13. Para obtener esta licencia son Condiciones precisas: 
Ia Haber satisfecho los gastos de subasta.
2. a Haber depositado en poder det Habilitado del Dis

trito las cantidades que corresponde pagar al rematante 
por las operaciones de señalamiento, marqueo, cubicación, 
entrega y reconocimiento final, según las tarifas aprobadas.

3. a Haber ingresado en la Tesorería^ de Hacienda el 10 
por 100 del valor total alcanzado por el aprovechamiento en 
la subasta, y la justificación del pago del- 20 por 100 de 
propios a que se refiere la reglia. 6.a de 1a circular que an
tecede.

14. Se considerará nula toda subasta tuc no haya cu
bierto por 1o menos e! tipo de! remate.

15. Si transcurrido un mes desde la fe-ha de adjudica
ción no se -nricp-f-rA «1 «« oficinas del Dis
trito Forestal para obtener 1a licencia, se considerará 
rescindido H contrato, con pérdida de 1a fianza e indemni
zación a1 dueño del monte de los daños que sufriere por la 
demora. ,

16. El rematante no podrá redamar 1a rescisión del 
contrato más que en 1os casos siguientes:

1 .’ Cuando e! aprovechamiento se haya suspendido por 
actos procedentes de b Administración.

2 .° En virtud de disposición de los Tribunales, fundada 
en una demanda de propiedad.

3 .o Si se diese 1a imoosibilídad absoluta de entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas u otros 
accidentes de fuerza mavor debidamente iustificados.

17. La rescisión de! contrato, tanto en este caso como 
en e! nue expresa 1a condición 15, será acordada por el 
señor Inspector.

18. No nodrá d rematante traspasar ni ceder sus dere
chos a persona alguna sin aue previamente obtenga 1a con
formidad v autorización del propietario del monte, que la 
trasladará a la Jefatura dfel Distrito.

19. Cuando ocurriese 1a muerte del rematante fin haber 
terminado el aprovechamiento se entenderá re.cndídn e! 
contrato, sin oúe nadie tenga derecho a reclamación de nin
guna clase ni devolución de parte, alguna de 'as c-mtidades 
que tuviera entregarlas a cuenta de 1os producios; pero 
sus íev'timos herederos nodrán, si 1o desean, continuar el 
aprovechamiento, obtenida 1a necesaria autorización de! 
Ayuntamiento, que 1a concederá si llenasen las necesarias 
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DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 3

condiciones para garantizar el cumplimiento del contrato 
y constituyesen la necesaria fianza para responder de los 
daños y perjuicios que se pudieran ocasionar.

20. Queda prohibida la concesión de prórrogas para la 
ej-ecución del aprovechamiento, salvo en los caso» a que se 
refiere la condición 16.

21. Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado el plazo de ejecución del aprove
chamiento quedarán a beneficio del 'propietario mismo.

22. Cuando en los estados del plan no se consigne lo, 
contrario, se entenderá que el plazo para la extracción de 
los productos es de un mes, contado desde el día en que, 
segítn el plazo consignado en dichos estados, debieron que
dar terminadas las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se hará en
trega al rematante, por un funcionario del Distrito, con 
asistencia de una comisión del Ayuntamiento, y, a ser 
posible, de una- pareja' de la Guardia Civil, del sitio en 
que ha de tener lugar el aprovechamiento y una zona de 
200 metros alrededor, levantándose acta de la operación, 
firmada por todos los concurrentes a ella, en la cual se harán 
constar todos los daños y novedades que se observen en el 
terreno entregado y remitiéndose un ejemplar del acta al 
Ingenkro-Jefe del Distrito, quedando el otro en poder del 

rematante. *
24. No podrán hacerse otros ni más aprovecliamientos 

que los consignados en la licencia correspondiente. ,
25. Cuando la subasta se refiera ai aprovechamiento de 

árboles, ya con destino a maderas o a leñas, se observarán 
en la ejecución las prevenciones siguientes:

L* Los árboles estarán señalados a la altura del pecho 
con una peladura y el número de orden, y en la parte más 
baja o en la raigambre con marco oficial.

2. a No se permitirá la corta de otros árboles que los se
ñalados, debiendo hacerse precisamente por encima de la 

señal más baja. , , .
3. a En caso de árboles gemelos, se cortara únicamente 

el pie que lleve «1 marco oficial. ,
4. a Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la di

rección que cause menos daño, siendo responsable el rema
tante de los daños evitables que se causen con la caída de 

los árboles. • 1
26. Transcurrido el plazo para la corta y labra de los 

productos, o antes si -lo desea el rematante y ello es com
patible con las necesidades del servicio, se procederá por 
un funcionario del Distrito a la contada en blanco y mar- 
queo de las piezas resultantes (que deberán estar al pie 
de sus tocones), se reconocerá la superficie de la corta más 
la de una faja de 200 metros alrededor de ella, y se levan
tará acta duplicada" del resultado de la operación, que fir
marán los que a ella asistan, a saber: el funcionario encar
gado; una comisión del Ayuntamiento dueño del monte; 
«el rematante y, si es posible, la pareja de la Guardia Civil 
y el personal de la Guardería forestal. Upo de los ejempla
res del acta se entregará al rematante y el otro se unirá a! 
expediente de aprovechamiento del Distrito para los efectos 

procedentes. ,,
Si al rematante conviniera fraccionar la operación de 

contada y marqueo en blanco, haciéndola en varias veces, lo 
solicitará de la Jefatura y procederá a la contada parcial 
n condición de que d rematante abone los gastos inherentes 
a esta operación con independencia de los señalados en el 
apartado 2.°. de la condición 13. De las contadas parciales 
se levantarán también actas duplicadas en la forma antes 

dicha. ■ . , , ...
27. Serán reputables como fraudulentos, al> verificarse 

el reconocimiento final del aprovechamiento, los tocones en 
que no apareciese el marco del Distrito . , , , 

28 Cuando la subasta verse sobre aprovechamiento de 
leñas se ejecutará con arreglo a las prevenciones siguientes:

Ia Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa se ha
llarán señalados con.mojones o espejos en las matas bmi-

(trofes los límites del tranzón objeto del aprovechamiento, 
no permitiéndose cortar otras matas que las comprendidas 
dentro de aquellos límites.

2. a En el caso a que se refiere la condición anterior, 
la corta se hará junto a tierra, con hacha cuando la guía 
principal de la mata tenga por lo menos un decímetro de 
circunferencia y con podón u otro instrumento cortante en 
ios demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de la 
azada para la ejecución de la corta.

3. a Los cortes se harán con limpieza, debiendo presen
tar la sección una superficíie lisa y, a ser ¡posible, en forma 
de tejadillo, de modo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan en ella.

4. a En el caso de corta a matarrasa se rozará bien el 
matorral raquítico y se extirparán por arranque las matas 
bajas de romero, tomillo, aliaga, "etc.

5. a Si el aprovechamiento de leñas se concediese para ser 
ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que se 
ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de corta a 
matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta que 
sólo se refiere la concesión a las matas raquíticas y ramas 
chuponas, y, en su consecuencia, no se permitirá cortar 
ninguna mata que en su pie mida un diámetro superior a 
cuatro centímetros y permitiéndose en las demás matas úni
camente la utilización de las ramas de menor grueso que el 
que queda consignado, cuando se encuentren en la mitad 
inferior de la altura del pie principal a que pertenecen. La 
corta, además, se ha de hacer de moejo que las secciones 
¿presenten superficies lisas, por lo cual se hará con podón 

u otro instrumento cortante.
6. a En todos los casos queda terminantemente prohibido 

el arranque de las cepfis o tocones.
7. a Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 

resalvos, serán señajíados (éstos de modo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinará y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

8. a El rematante que quiera transformar los productos 
en carbón dentro del monte lo manifestará al tiempo de 
obtener la licencia y se le señalará al hacer la entrega del 
aprovechamiento los sitios en que se han de emplazar las 

carboneras. ' \
29. La saca de los productos se verificara por los ca

minos ya existentes y por los que en caso necesario se seña
len por el funcionario que haga entrega del aprovechanuen- 

e to al verificar ésta. •
30. Hallándose señalados los productos que son objeto 

de la subasta con anterioridad a la celebración de ésta, no 
tendrá derecho en ningún caso el rematante a indemnización 
de ninguna clase si los . productos entregados como objeto 
del aprovechamiento cubicasen menos de lo consignado en 

los estados del plan. ,
31. El contrato se entenderá hecho a nesgo y ventura, 

y el rematante no podrá reclamdr indemnización por razón 
de los perjuicios que la alteración de las condiciones econó
micas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

32 Terminado el plazo de aprovechamiento deberá que
dar el monte limpio de los despojos de la corta y del mato

rral raquítico. ’ ,
33. Transcurrido el plaizo en que debió quedar terminado 

el aprovechamiento, practicará un funcionario del Distrito, 
acompañado de una comisión del Ayuntamiento, del rema
tante y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil, el 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar el, apro
vechamiento y zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta por duplicado de la operación, firmada por los asis
tentes a ella, y en la cual se harán constar todos los daños 
que se observen en el sitio del aprovechamiento y zona«e 
200 metros alrededor, remitiendo un ejemplar al Inge"' " 
Jefe del Distrito y quedando el otro en poder del renetante^ 

Esta operación del reconocimiento final podra a 
fraccionarse, análogamente y con las mismas condiciones 
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que las expresadas en la condición 28, cuando por su cuan
tía convenga al rematante haoer la extracción de productos 
—maderas o leñas— en diferentes veces, a condición de 
que cada operación parcial abarque una superficie continua 
de terreno. ■ 1

34. El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en. el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrédedor, desde el día de la entrega hasta el re- 
conocnmiento final, si no denunciase a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometerse el daño.

35. Serán castigados con arreglo a la. legislación penal 
de Montes los que cometiesen daños o contraviniesen lo dis
puesto en el presente pliego de condiciones y cuyo castigo 
no se halle previsto en el mismo.

36. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución del 
aprovechamiento no se permitirá ha continuación de éste en 
tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabilida
des que de él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la con- 
<lnción 13, si por esta clase de fianza hubiere optado y 
se hubiera invertido todo o parte del mencionado depó
sito en el pago de las responsabilidades impuestas. Aun 
después de cumplidos estos - requisitos no se permitirá la 
continuación del aprovechamiento si los (Taños causados fue
ran de tal entidad que pusieran en peligro la repoblación 
natural de los sitios en que se cometieron,. .

37. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 25, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, y dará por terminado o bien ejecutado el aprove- 
chamienlto si no se hubieran cometido daños en su ejecu- 
-ción, y sólo en este caiso, mediante el pago de las* respon
sabilidades impuestas, le será devuelto al rematante el de
pósito que hiciere para responder diel cumplimiento del 

contrato. ,
Zaragoza, l.° de agosto de 1940. *— El Ingeniero-Jefe, 

Manuel Esponera.

(NUMERO 2) . /
Pliego de condiciones a que han de sujetar

se las subastas de los aprovechamientos 
de PASTOS y la ejecución de los mismos 
durante el año forestal de 1940 a 1941:

1 .a Se aplicarán en la tramitación de- los expedientes de 
estas subastas las condiciones números 1 al 20 del páego 
número 1. ,

2 .a Antes de comenzar el aprovechamiento, un funcio
nario del Distrito, acompañado de una comisión del Ayun
tamiento y, a ser posible, d^ una pareja de la Guardia Civil, 
hará entrega al rematante del sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento y una zona de 200 metros alrededor, 
levantando acta por duplicado de la operación, firmada por 
todos los concurrentes a ella, en la cual se harán constar 
todos los daños y novedades que se observen en el terreno 
entregado, quedando un ejemplar en poder del rematante 
y remitiéndose otro al Ingeniero-Jefe del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años se re
petirá todos los años la entrega, conforme a lo expre
sado en •el párrafo anterior.

3 ." Los pastos. de cada monte se utilizarán únicamente 
en las épocas y por la clase y número de ganado que el 

plan expresa.
Queda terminantemente prohibido llevar en Jos rebajíos 

de ganado lanar guías^.de ganado cabrío; en los cuarteles 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de 
ovejas en concepto de guías.

■ 4.a No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
Penalidad que detennina' el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio des
de el año 1928 en adelante; en las roturaciones que desde 

aquella fecha han sido reintegradas el patrimonio común 
o que lo sean en lo sucesivo; en las- que desde igual fecha 
se hayan ejecutado o ejecuten en lo sucesivo trabajos de re
población artificial; en los tallares que tengan menos de 
cinco años y en los sitios acotados o vedados que 
es*-*dos se designan.

5. a Podrá el rematante autorizar la entrada en el 
de ganado.que no sea de su propiedad, siempre que 
la clase que el plan consigna y que el número total 

en los

monte 
sea de 
de ca-

bezas de ganado introducido en el monte no exceda del que 
constituyó el objeto del remate; pero todo pastor que cuide 
ganado en el sitio del aprovechamiento deberá hablarse pro.- • 
visto de una licencia, firmada por el rematante y visada 
por el Ingeniero-Jek de la Sección, en la que se hará 
constar la 'clase y número de cabezas y la época en que el 
rematante permitirá su entrada en el monte.

6. a Los permisos a qufi se refiere la condición anterior 
deben obrar siempre en poder de los .pastores que cuiden 
el ganado, siendo obligatoria su presentación en el acto a 
cualquier funcionario encargado de la custodia del monte 

que los reclamase.'
7. a * Para cumplimentar lo prevenido en la condición 23 

remitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos ejem
plares de cada permiso que otorgue, así como también 

"de los permisos que expida "para uso de sus propios pas
tores, y una vez visados por el Jefe de la Sección le será 
devuelto un ejemplar, quedando el otro como comprobante 

en las oficinas del Distrito. .
8. a Será reputado como fraudulento, y con las mismas 

consecuencias para el usuarfio que si realmente fuese frau
dulento, todo pastoreo que se realice sin cumplir las con

diciones anteriores. . ,
9. a No podrá tener lugar el aprovechamiento mas que 

dentro de los límites consignados en la licencia y acta* de 
entrega durante el plazo expresado en las mismas.

10. La entrada y salida del pastoreo se hará por el 
mino y veredas de costumbre, y, a falta de éstos, por 

ca
los

que se señalen al hacer la entrega.
11. Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cortar ár

boles ni leña^ siendo responsables, en los términos que pre
vienen el Real Decreto de 8 de mayo de 1884 y demas dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por infringir 

esta disposición.
12. T-os pastores serán responsables de los incendios ■ 

que ocurriesen si al instalar sus hogueras no lo hiciesen 
en sitios designados por el'personal de Montes y con las 

' precauciones debidas para evitar el siniestro.
13. Los rediles y zahúrdas se constituirán en los sitios 

que designen los' empleados de Montes y utilizando para su 
construcción las leñas designadas y las que constituyen la

maleza del monte. ' ,
14 Terminado el plazo de aprovechamiento se conside

rara' acotado el monte, practicando un funcionario del. Dis
trito, acompañado por una comisión del Ayuntamiento, el 
rematante y, a ser posible, una pareja de la Guardia C.v.l 
el reconocimiento final del sito en que ha tenido lugar el 
aprovechamiento y tona de 200 metros alrededor levantán
dose acta por duplicado de la operacton, firmada por os 
asistentes a ella, en la cual se haran constar todos los 

due se observen en el sitio del aprovechamiento y 
de 200 metros alrededor, remitiéndose un ejemplar 

* - ----- en poder

daños hué se
zona

quedando otroal Ingeniero-Jefe del Distrito y
del rematante. ' , . _

Cuando el aprovechamiento, comprenda^ varios anos, se 
hará el reconocimiento final todos los anos en la forma 
que determina el párrafo anterior. ,
. 15. El contrato se entenderá hecho a nesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna 
por razón de los perjuicios que,la alteración de las condi
ciones económicas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

16. El rematante será responsable de todos los daños 
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que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta el 
recortocimiento final, si no denuncia ai sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al cíe cometer el daño.

17. Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometiesen daño o contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de con
diciones. *

18. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución del 
aprovecliamiento no se permitirá la continuación de éste en 
tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabilida
des que d-e él se deriven y se haya puesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la condi
ción 14 del pliego núm. 1, si por esta clase de fianza se 
hubiera optado y se hubiese invertido todo o parte del men- 
cioñado depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun cumplidos estos requisitos, no se tolerará la 
continuación del aprovechamiento si los dhños causados 
fueran de tal consideración que pudieran impedir la repo
blación natural de la parte del monte en que, se cometieron.

19. • Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 36, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsabi
lidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terdiinado y bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubiesen cometido daños en^ su ejecu
ción, y sólo en este caso, o mediante el pago de las respon
sabilidades impuestas, le será devuelto al rematante el de
pósito que hiciere, para responder del cumplimiento del 
contrato.

Zaragoza, l.c de agosto de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.

(NUMERO 3)
Pliego de condiciones que ha de servir de 

base en los aprovechamientos de PIEDRA 
por subasta durante el año forestal' de 
1940 a 1941:

1. a Se ajílicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones números 1 al 
20 del pliego número 1. ■

2. M El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna por 
razón de los perjuicios que la alteración de las condiciones 
ecohómicas y otros accidentes imprevistos ocasionen.

3. a Los productos que_ no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado el plazo do ejecución del apro
vechamiento quedarán a beneficio dei propietario del monte/

4. a Una vez obtenida la licencia para la ejecución del 
aprovechamiento, el Ingeniero encargadlo de la Sleoción 
o el funcionario en quien delegue demarcará sobre el te
rreno la cantera y hará entrega al rematante del aprovecha
miento, concurriendo a la operación una comisión del Ayun
tamiento y una pareja de la Guardia Civil, leVantándo 
por duplicado un acta, firmada por los concurrentes al acto, 
en la que constarán los límites del aprovechamiento y los 
daños que se observen dentro de aquellos límites y 200 
metros alrededor, quedando un ejemplar de dicha acta en 
poder del rematante y remitiéndose al señor Ingeniero-Jefe 
el otro ejemplar. AI mismo tiempo, recogerá el Ingeniero 
o funcionario en quien haya delegado los datos necesarios 
para poder comprobar en cualquier momento la cantidad 
de piedra extraídei.

5. " Todos los años,'cuando el aprovechamiento dure más 
de uno, terminado el año forestal, se ‘practicará un reco
nocimiento -para comprobar la cantidad die piedra extraída 
y; el cumplimiento de las demás condiciones del contrato. 
Al acto concurrirán cop el Ingeniero o funciorfário en quien 
delegue una comisión del Ayuntamiento, el rematante y, a 
ser posible, una pareja de la Guardia Civil, levantándose

un acta de la operación y procediéndose en forma análoga 
que para ¿a entrega, y no se permutira la continuación del 
aprovecliamiento sin que previamente se obtenga nueva li
cencia y se haga de nuevo entrega del aprovecnanuento, lo 
que no vermeara si del reconocimiento se ueuujese ha
berse cometido canos hasta que se Hagan electivas las res- 
ponsabinuadies que se hayan impuesto como consecuencia 
de aquenos daños y se reponga la fianza hasta su total 
importe en casó de que se consumiese en todo o en parte 
en el pago de aquenas responsabuiidades.

6. a El rematante no poura ooteiv^r mayor cantidad de 
piedra que la subastada, y si obtuviese menos no tendrá de
recho a indemmzacion ni reclamación alguna.

7. a La saca de los productos se vermeara por los ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se se
ñalen por el funcionario que haga entrega del aprovecha
miento al verificar éste.

8. a La persona a quien fuera adjudicado el remate ad
quiere el .derecho de aprovechar cielo abierto, y también 
de piedra rodada, los metros cuoicos .de piedra que se ex
presan para cada monte en el estado correspondiente, con 
sujeción a lo que se preceptúa en las condicionas que siguen.

9. a Se empezará la explotación por 4as canteras situadas* 
en la parte superior del terreno señalado en cada monte.

10. Antes' de proceder a las labores de disfrute se ex
cavará Ja parte estéril de la cantera (montera) "para evitar 
que por falta de apoyo comprometa la vida de los operarios.

11. Se dará a' los hastiales que resu.tcn de la excava
ción el talud conveniente, que nunca será menor que el na
tural de las tierras o rocas que lo constituyen.

12. Los trabajos de arranque tendrán la forma de ban
cos en vez de estar constituidos por un frente vertical de 
gran altura.

13. La pega de barrenos se anunciará con tres toques 
de bocina., caracola, etc.: el primero, de aviso; el segundo, 
para anunciar que se ha hecho la pega, y el tercero, el 
haber terminado; procurando ’que sea a horas fijas y de 
preferencia en aquellas qué habitualmente se destinan al 
descanso de los operarios, habiéndose, con la debeda anti
cipación, situado en puntos convenientes vigías o guardias 
con banderolas que impidan el paso por las zonas peli
grosas.

14. Cuando el obrero artillero vaya a dar un pecador, 
es decir, a hacer estallar varios cartuchos -de dinamita en 
fon barreno sin atacarlos, deberá dejarse el cesto donde estén 
los cartuchos para la carga definitiva a más de treinta me
tros del barreno que se esté secando o -ensanchando, para 
evitar que estallen los cartuchos del cesto con la, trepida
ción producida por el secador.

15. Para precaver en lo posible los peligros de despren
dimientos o hundimientos se establecerán vigías que den la 
voz de alerta a los obreros en cuanto noten que se inician 
#en ía excavación. Esta vigilancia se ejercerá con más cui
dado después de cada pega de barreríos, desmontándose, 
desde luego, los írozes . dan desprenderse durante 
los. trabajos.

16. No podrán abandonar las excavaciones practicadas sin 
proveer a la necesidad del desagüe natural de las mismas, 
para evitar el encharcan!iento de las aguas pluviales, y si 
esto no fuera posible, se rellenarán Convenientemente, a 
juicio d'el Ingeniero encargado del monte.

17. Se reputará contraria a la ley toda explotación co
diciosa en que, además de no fortificarse ni asegurarse con
venientemente, se imposibilite el ulterior aprovechamiento 
y se comprometa la vida de los operarios.

18. El rematante está obligado a facilitar la inspección 
de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado del monte 
como al personal subalterno en quien éste delegue.

19. Cuando por cualquier causa” pueda estar comprome
tida la seguridad de'las explotaciones o de los obreros, el 
rematante estará obligado a ponerlo en conocimiento del

_________
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Ingeniero-Jefe de Montes del Distrito, el cual, o el Inge
niero en quien delegue, se presentará inmediatamente en el 
sitio para pónerse de acuerdo con áqüél respecto a las me
didas que deban tomarse para conjurar el peligro. En caso 
de desacuerdo, prevalecerá la opinión del Ingeniero.

20. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que el In
geniero haya creído necesario, éste último lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador de Üa, provincia, consignando 
su protesta a fin de que éste decrete las disposiciones con
venientes para el caso.

21. El rematante dará inmediatamente aviso al In
geniero-Jefe del Distrito de cualquier accidente que ocurra 
en la explotación, que hubiere producido la muerte o he
ridas graves, a juicio de un médico, a una o varias perso
nas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiempo al sitio 
de la ocurrencia para investigar las causas, debiendo emitir 
el informe al Gobernador, el cual lo trasladará al Juez de 
instrucción correspondiente.

22. En el caso de que haya necesidad de trabajos de 
salvamento de obreros, los clirigrirá, si llegase a tiempo, el 
Ingeniero encargado del monte, el cual podrá requerir a 
las Autoridades para que llagan las requisas necesarias de 
hombres, herramientas y caballerías, y deberá dar las ór
denes (fue procedan para el salvamento de aquéllos.

23. El rematante está obligado a tener a disposición de 
los obreros medicamentos y medios para auxiliar de pronto 
a los heridos.

24. Todos Jos gastos que requieran los auxilios inme- 
dliatos que se hayan dé dar a los heridos y las reparacio
nes en la explotación serán de cuenta del rematante, así 
como los viajes y honorarios del funcionario, siempre que 
los trabajos que éste -realice estén comprendidos en lo pre
ceptuado en los artículos córrespondientes de la Instrucción 
aprobada por Real Orden de l.° de junio de 1901.

25. Las operaciones del arranque de la piedra y de la 
extracción de los productos deberán quedar terminadas en 
los plazos marcados en el estado correspondiente para cada 
monte a partir de la fecha de la diligencia de entrega del 
terreno en que han de verificarse.

26. Desde la fecha de 1a entrega del terreno hasta el re
conocimiento final de dicho terreno y zona limítrofe antes 
indicad?, será responsable el rematante de toda infracción 
o daño causado por él, sus dependientes o ganados de trans
porte,. de los que aparecieren sin causante conocido cuando 
él o sus encargados no los hubieren denunciado o avisado 
por escrito a la Autoridad local después del cuarto día de 
haberse cometido.

27. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste 
en tanto no se liayan hecho efectivas todas las responsabi
lidades que de él se deriven y se haya" repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la condi
ción 14 del pliego número 1, si por esta clase de fianza- se 
hubiese optado y se hubiera invertido todo o parte del men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun después de cumplidos estos requisitos no se 
repetirá, la continuación del aprovechamiento si los daños 
causados fueran de tal cantidad que pusieran en peligro 
la repoblación natural de los sitios en que se cometieron.

28. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 6a, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por Ips daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el aprovecha
miento sí no se hubieran cometido daños en su ejecución, 
y sólo en este caso, o mediante el pago de las responsabili
dades impuestas, le será devuelto al rematante el depósito 
que hiciere para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, l.® de agosto de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.

(NUMERO 4)
Pliego de condiciones para la celebración 

de las subastas y ejecución de los aprove
chamientos de CAZA en el plan de 1940 
a 1941:

1 .a Se aplicarán en la tramitación del^expediente de'su
basta de este aprovechamiento las condiciones números 
1 al 20 del pliego número 1. .

Para tener licencia será necesario haber ingresado en la 
Habilitación de este Distrito Forestali el importe de las 
indemnizaciones que señala el Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 4 de- diciembre de 1934.

Entrega. — El 1 por 100 del importe de la tasación cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el ex
ceso de esta cifra en el 0’25 por 100 del mismo.

Para su inspección anual, el 5 por 100 del‘canon o renta 
que fijen los pliegos de condiciones.

2 .“ La entrega del aprovechamiento se practicará cada 
uno de los años del contrato por un funcionario del Distrito 
Forestal', una comisión diel Ayuntamiento propietario, el 
rematante y una pareja de la Guardia Civil, señalándose 
durante la operación ¡os linderos de los montes que han de 
ser objeto del aprovechamiento, por cuenta del rematante, 
con mojones visibles para que queden así acotados a los 
efectos del artículo 7.° del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Caza, haciéndolo constar en el acta correspon
diente, así como los daños y' novedades que se observen 
dentro de los límites de aquéllos;

3 .a . Durante el plazo de duración del contrato, contado 
por los anos forestales, será el rematante dueño exclusivo 
de la caza que se críe en el monte, y para éu aprovechamien
to podra expedir licencias individuales a favor de las per
sonas que estime por conveniente, autorizaciones que para 

. ser válidas deberán llevar el visto bueno de la Jefatura del 
Distrto y que serán exhibidas por los cazadores a los fun- 
donarios del ramo y Guardia Civil tantas veces como las 
exijan, pues al que no la presente se le denunciará por in
truso y se le impondrán las responsabilidades consiguientes.

• 4.a Practicada la entrega, el rematante y los por él auto
rizados sólo podrán cazar en la forma y modo que estable
cen la vigente ley de Caza y el Reglamento para su apli
cación, y toda contravención de los preceptos de las dispo
siciones será castigada como en las mismas se determina. 
El último año de contrato no podrán cazar con hurón, aun
que tengan la licencia que previene aquella ley.

5 .a Bajo ningún pretexto podrán el rematante ni sus 
consocios o guardas cortar pies o ramas de árboles, ni matas, 
siéndoles sólo permitido el uso de las leñas secas, muertas o 
rodadas, necesarias para sus precisáis atenciones.

6 .“ 'Con objeto de evitar incendios se atenori a las re
glas de policía que señalan las disposiciones vigentes de 
Montes, y los cazadores deberán usar durante los meses 
de mayo a octubre tacos incombustibles, en la inteligencia de 
que el que los usare de otra clase no sólo podrá ser privado 
del derecho a cazar, sino que se le hará responsable de cual
quier incendio que pudiera sobrevenir, imponiéndole 1as 
penas que aquéllas determinan.

7 .a Si los animales dañinos se desarrollasen hasta el 
punto de causar daños en Ja caza, podrá. solicitar el rema
tante del Gobierno Civil, con arreglo a la ley y reglamento 
de Caza, la correspondiente autorización" para su destrucción 
por medio de envenenamiento, que Jo practicará tomando 
cuantas fnedidas sean necesarias para evitar los peligros e 
inconvenientes que mal dirigido pudiera ocasionar.

8 .a El rematante no podrá hacer reclamación alguna ni 
pedir la rescisión del contrato por la desaparición de la caza 
por cualquier motivo ni por disminución de la superficie 
destinada al disfrute a consecuencia de deslindes,' etc., pues 
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ya sabe qw? aquella comprende la reputada como monte pú
blico dentro de los límites que el Catálogo vigente asigne al 

vmismo, así como tampoco por las indemnizaciones que los 
^propietarios colindantes y enclavados puedan exigirle por 
los (Taños que 1a caza cause en sus fincas, que serán sa
tisfechas por él, -siempre que justifiquen aquéllos su dominio 
ante la Jefatura del Distrito forestal. .

9 .n El rematante tendrá derecho a nombrar los guardas 
que crea necesarios, pero 'éstos han de reconocer como Jefes 
a los funcionarios facultativos del ramo, y al propio tiempo 
que cumplen su especial cometido vigilarán el monte denun
ciando ante la Autoridad local a todos los que cometieran 
alguna infracción, dando cuenta de esas denuncias a la Je
fatura del Distrito.

Si los guardas cometieran alguna infracción o amparasen 
a los que la cometieron, está obligado el rematante a sepa
rarlos de su cargo.

10 . Los cazadores y sus dependientes no podrán alojarse 
en las casas forestales ni ocupar con efectos ninguna de las 
dependencias, y si necesitase el rematante corfstruir en el 
monte algún edificio para albergue, solicitará autorización 
de la Jefatura del Distrito Foresta!, en la inte’itrencia de que 
una vez terminado el contrato quedará a beneficio de lai en
tidad propietaria de aquél,, sin derecho a percibir indemni
zación alguna. . .

11 . Será responsable el rematante de 1os daños que se 
causen dentro de los límites de! monte durante el plazo del 
contrato por sus cazadores o sus dependientes, y viene obli
gado a satisfacer las resiponsabilidades que d¡e ellos se de
riven, siempre que no denunciase al autor en el término 
de cuatro días.

12 . Al terminar cada año forestal del contrato se prac
ticará el reconocimiento final del aprovechamiento por las 
mismas entidades oue asistieron aja entrega, haciendo cons
tar en acta los daños v novedades que se observen, especi
ficando amiellos de que sea responsable el rematante, que de
berá satisfacer las responsabilidades que de los mismos se 
deriven antes de expedirle la nueva licencia para e! año 
siguiente.

Zaragoza, 1.° de agosto de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.

(NUMERO 5)
Pliefifo de condiciones nata el anrovecha- 

mi nfo voc’no! de LFÑAS en los montes 
de este Disanto durante e! año 1940 a 1941:

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vacinal las leñas 
de los montes que en el presente plan se consignan para este 
uso.

2 .a El pueblo que teniendo derecho al aprovechamiento 
vecina! de las teñas quisiera renunciar a él. podrá hacerlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Tefe de! Distrito 
dentro de los (minee días siguientes a la publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, advirtiendo que de no 
cumplir este requisito será el Apuntamiento responsab’e del 
paso d"1 10 por 100 de 1a tasación de este aprovechamiento, 
aunoue éste no tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán 
pagar durante todo e! mes de octubre, precediéndose a ha- 
c^rlas efectivas por los medios coercitivos oue 1a Ley pre
viene s: no se pagasen voluntariamente dentro de! expre
sado plazo.

3 .a Serán adjudicados en pública subasta tos aprovecha
mientos a que renuncien Tos pueblos en virtud de la condi
ción anterior. ,

. 4.a No se dará principio a! aprovechamiento ni se hara 
en e! monte operación alguna sin que antes se hava pro
visto el Apuntamiento de 1a necesaria licencia del Inceniero- 

' Jefe del Distrito y se hava hecho entrega del aprovecha
miento por un funcionario del mismo.

5 .a Para obtener la licencia es preciso presentar en la 
Oficina del Distrito el justificante de haber ingresado en la 
Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del valor de las leñas 
consignadas en 1os estados del plan y la justificación del 
pago del 20 por 1001 según 1a regla 6.a de La circular inserta 
en .este “Boletín".

Será también necesario haber ingresado <en la Habilita
ción de este Distrito Foresta! el importe de las indemniza
ciones que señala el Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1934, que son:

Entrega. — El 1 por 100 del importe de la tasación cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el exceso 
de esta cifra en el 0’25 por 100 del mismo.

Para los señalamientos, a razón de 0’15 pesetas cada es
téreo los 500 primeros y de 0’10 pesetas los restantes. Para 
los reconocimientos finales, el 0’75 por 100 del señalamiento. 

6 .a' El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefatura 
los nombres de los Concejales que constituyen la Comisión 
del Ayuntamiento encargada de 1a administración y custo
dia de 1os montes de utilidad pública de 1a pertenencia del 
pueblo.

7 .* Cumplidas las condiciones anteriores, se hará entre
ga del aprovechamiento al Ayuntamiento por un funcionario 
de! Distrito, asistiendo a 1a oxrición la cqm.sión a que 
se refiere la condición 6.a y levantándose acta firmada por 
los concurrentes a la entrega, en 1a cual se harán constar 
todos los datos y novedades que se observen dentro de los 
límites del aprovechamiento «consignado en la Ucencia y en 
Una zona de 200 metros alrededor. Hasta después de prac
ticada esta operación no se permitirá la ejecución del apro
vechamiento.

8 .a El Ayuntamiento hará el reparto de los aprovecha
mientos vecinales con arreglo al Estatuto municinal vigente, 
teniendo en cuenta los derechos de mancomunidad, si los, 
hubiere.

9 .a No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en 1a licencia correspondiente.

10 . Cuando las leñas provengan de árboles, los que cons
tituyan el objeto del aprovechamiento estarán señalados 
a la altura del pecho y en la raigambre y sobre e! tronco, 
la poca distancia de! suelo, con el marco del Distrito.

11 . No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiéndola hacer precisamente por encima de la 
seña! más baja.

12 . En el caso de árboles gemelos, se cortará únicamen- 
. te e! pie que Heve el marco oficial. •

13 . Se hará la corta de modo que e! árbol caiga en 1A 
dirección que cause menos daño, siendo responsable 1a co
misión del Aditamiento que expresa 1a condición 6.a de los 
daños evitnhVs oue se causón con 1a caída de los árboles.

14 . Serán reputados como fraudulentos, al verificarse 
el reconocimiento fina! de! aprovechamiento, los tocones en 
que no anareciese e! marco de! Distrito.

• 15. Cuandh 1a corta se hava de hacer a matarrasa se 
hallarán señalados con moiones o esneios en 1as matas limí
trofes los límites de! aprovechamiento, no permitiéndose cor
tar otras matas míe 1as comprendidas dentro de aquellos 
límites de1’' aprovechamiento.

16. En e! caso a oue se refiere 1a condición anterior 1a 
corta se hará junto a tierra, con hacha cuando 1a guía 
principal de 1a mata tenga ñor 1o menos un decímetro de 
circunferencia y con azadón u otro instrumento cortante en 
los demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de 
la azada para la eiecución de la corta.

17. Los cortes se harán con limpreza, debiendo presen
tar 1a sección una superficie lisa, y a ser posib’e en forma 
de teiadillo,1 de modo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan en ella. •

18. En el caso de corta a matarrasá se robará M-n todo 
el matorral raquítico y se extimarán por arranque las ma
tas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.
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19. , Si el aprovechamiento de leñas se concediese para 
ser ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que 
se ha de ^ejecutar, del mismo modo que si se tratase de cor
tar a matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que s'ólo se refiere la concesión al ramaje, no pudiéndose 
cortar los pies principales y teniendo presente que la corta 
se ha de hacer de modo que las secciones presenten super
ficies lisas, por lo cual se hará con podón u otro instrumen
to cortante y cuidando que después de ejecutada la corta 
quede bien formada la copa de los pies principales y con 
una cantidad de ramaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos serán señalados éstos de modo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinarán y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se conceden 
para el consumo de los hogares de los vecinos que tengan 
derecho a ellas, no pudiendo los usuarios cambiarlas ni ven
derlas ni destinarlas a otro uso que el mencionado nara el que 
se conceden, no permitiéndose tampoco su carboneo dentro 
del monte. •

23. La corta se hará precisamente dentro del plazo que 
exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de prórrogas 
para la eiecución de dichas operaciones.

24. En el caso de qu° no se consigne en 1os estados del 
plan ni en la licencia el plazo para la extracción de los 
productos cortados, se entenderá que éste es un mes, con
tado desde el día en que deben quedar terminadas las ope
raciones de corta.

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los despo
jos de’ aprovechamiento v 'leí matorral raquítico.

26. La saca de los productos -se hará por los caminos 
ya existentes o por los jue en caso necesario se señalen por 
el funcionario que ha ira entreqa del aprovechamiento al ve
rificarse éste, consignándose en este caso en el acta de la 
operációfi. .

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del aprovecha
miento se .practicará el reconocimiento final dd sitio en que 
ha tenido lugar y zona de 200 metros a’rededor, practicando 
la operación un funcionario del Distrito nombrado ai efecto, 
acompañado de la comisión de! Avuntamiento que expresa 
la condición 6.a. v. a ser posible, de una nareia de la Guar
dia Civil de! puesto más próximo, levantándose acta de la 
operación firmada por todos los concurrentes a f11a, y en 
la cual se harán constar torios 1os daños v novedades que 
se observen en el sitio en míe ha tenido lugar la corta 
en una zona de ^00 metros alrededor. /

28. De todos!los " daños que se cometan en el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor desde el 
día de Ja entripa hasta e! del reconocimiento final, así 
como tamb'én de las infracciones al nresente nliego durante 
el mismo tiemno. s^rán responsables los individuos de la 
comisión one expresa ’a* condición 6«. si los hechos no fue
sen denunciados dentro dedos cuatro días siguientes al en 
que fueron cometidos, expresando los autoras de los mismos.

29. Se hallan exceptuados, de 1o prevenido en la condi
ción anterior los Ayuntamientos one a su costa sostengan 
¡nlrrún m.-rA ■;nme*'ido a las nrescdmciones del Cuerno de 
Guardería Porneta!. exigiéndose en este caso por entero 
1a responsabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia de! monte.

30. E1 AVaMp hará. 1e°r los presentes pliegos de condi- 
dicionrs a todos tos usuarios con objeto de que ninguno pue
da alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arrecio a la legislación penal 
de Montes 1os que cometieren daños o contravinieren de 
kmalnuier modo lo dispuesto en el presente pliego de condi
ciones. .

Zaragoza. l.° de agosto de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.

(NUMERO 6)
Pliego de condiciones para el aprovecha

miento de PASTOS en los montea de este 
Distrito Forestal durante el año 1940 a 1941:
1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal los pastos 

de los montes que en el vigente .plan se consignan para este 
(uso.

2 * Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente en 
las épocas, por la clase y número de ganado que el mismo 
plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los rr-baños 
de ganado lanar guías de ganado cabrío. En los <uarteles 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de 
ovejas en concepto de guías. .

3 .a, No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo dé 
1884, en los terrenos que han sufrido a’gún incendio desde 
1923 en adelante: en las roturaciones que desde aquella 
fecha han sido reincorporadas al patrimonio común o que 
lo sean en lo sucesivo; en los tallares que tengan menos 
de cinco años y en los sitios acotados o vedados que en los 
estados se designan.

4 .a Los pueblos que teniendo derecho a. un aprovecha
miento quisieran renunciar a él. podrán hacerlo poniéndolo 
en conocimiento del Ingeniero-Jefe de este Distrito dentro 
de los quince días siguientes a! de la publicación de este 
plan en e! "Boletín Oficial" de esta provincia, advirtiendo 
que de no cumplir este requisito será el Ayuntamiento res
ponsable del 10 por 100 de la tasación, aunque el aprovecha
miento no se lleve a efecto. "

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo el mes 
de octubre, procediéndose a su exacción por 1os medios 
coercitivos que la le— determina sí vol'mtarfemente no se 
verifícase e! pago dentro de! expresado plazo.

5 * Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos de pastos a eme renuncien los pueblos con arre
glo a ’a condición anterior. s

6 .a Antes de introducir los ganados a! aprovechamiento 
de pastos deberán proveerse 1os Ayuntamientos de la co
rrespondiente licencia del Ingeniero-Jefe d'el Distrito Fo
restal.

7 .a Para obtener dicha licencia es preciso,presentar en 
1a oficina del Distrito el documento míe acredita haber in
gresado en lá Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del valor 
de 1os pastos consignados en 1os estados de! plan y 1a ius- 
•tificación de! pago d'el 20 ñor 100, según la regla 6." de la 
circular inserta en este “Boletín”.

Será también neceeario haber ingresado en, 1a Habilita
ción de este Distrito Forestal e! importe de las indemniza
ciones que sefiafa c1 D^reeró dpi Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1934. que son:

Entrena. — F.1 1 ñor 100 del importe de la tasación cnan- 
do no exceda de 5.000 necetas, incrementándose por. el ex
ceso de esta cifra en e! 0’25 ñor 100 de! mismo.

Por tas operaciones anuales, excento ’a entrega, a razón 
de 0*20 pesetas cada una de 1as primeros ^00 hectáreas: 
de 0’10 Tas restantes, hasta 1.000: de 0'05 fas restantes, 
hasta 2.000. v de 0’03. e1 excesó sobre las 2.000.

8 .a Antes de coibenzar el anroveeh''miento se dará cuenta, 
ppr e! Alcalde a1 T-Kreniero-Tefe de! Distrito de h^bcr nom
brado una comíción del Ayuntamiento encargada db 1a cus
todia v adn^nístración de tos montes, manifestando los 
nombres de ’os Concpfafas ove fa consfituivan.

9 .a Tina vez obtenida 1a licencia, v con asistencia de 1a 
comisión del Avuntamiento. se hará entrega por un funcio
nario de Montes de! sitio »n míe hava de tener lugar el 
aprovechamiento, señalár.dnlo sobre e! terreno y levantan
do acta de la operación, firmada por fodoV 1os concurren
tes al acto, y en la cual se harán constar todias las nove
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dades y daños que se observen en el sitio en que ha de tener 
lugar y en una zona de 200 metros alrededor.

-^yuntamiento del pueblo a que pertenece el monte 
verificara el reparto de los aprovechamientos vecinales con 
arreglo al Estatuto municipal, teniendo en cuenta los de
rechos de los pueblos, mancomunados si los hubiere, v el 

calde expedirá a favor de cada uno de los usuarios una 
licencia en la que se expresará el número y clase de ganado 
que el usuan'o a que se refiere la licencia se halle autori
zado para introducir en el monte o montes del Ayunta- 
ntento.

11. Toda licencia que expidan los Alcaldes la remitirán 
al Ingeniero-Jefe del. Distrito para que sea visada por el 
Ingeniero de la Sección correspondiente, sin cuyo requisito 
no sera váHda, y, una vez cumplida esta formalidad, 
e seia entregada al interesado, el cual, a su vez, cuidará 

de que vaya siempre en poder del pastor que cuide su ga
nado.

12. , Según se dice en la condición anterior, la licencia, 
expedida por e! Alcalde y visada por el Ingeniero de la Sec
ción. estará siempre en poder del pastor encargado del ga
nado, siendo obligatoria su presentación en el acto a cual
quier funcionario encargado de la custodia del monte que la 
exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y castigado con las 
mismas penas que si lo fuesp todo pastoreo qué se realizase 
sin cumplir la condición, anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento más que 
dentro de los límites consignados en la licencia y acta de 
entrega v durante el niazo expresado en la misma.

15. La entrada y salida del pastoreo se hará por los ca
minos v veredas de costumbre, y a falta de éstos, por los 
que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cortar ár
boles ni leña, siendo responsables, en los términos que nre- 
vienen el Real Decreto de 6 de mayo de 1884 y demás dis
posiciones yíyentes, de los daños que resulten por infringir 
esta disposición.

17. , Los pastores serán responsables de 1os incendios que 
ocurriesen si a! instalar sus hogares no 1ó hiciesen en los 
sitios desifmadns ñor el n-r^onal de Montes y con las pre
cauciones debías para evitar el siniestro. "

18. Los rediles v zahúrdas se construirán en los sitios 
que desíp-nen 1os empicados de Montes v empleando para 
su construcción 1as lenas designadas y 1as que constituven 
la maleza de! monte, exigiendo en otro caso las responsabi
lidades a nue hava lugar.

19. Terminado e1 niazo de! aprovechamiento se conside
rara acotado el monte v se verificará un reconocimiento al 
cual asistirá, como a la entrega. 1a comisión de Avunta- 
miento a que se refiere 1a condición 9.*, un funcionario de 
Montes v 1,^1 rhiordio Civil. Inq cuales lei^ntai^n el acm de 
la operación en la mal se harán constar todos tos daños 
que se observen do^tm de 1os límites del aprovechamiento 
y en una zona de "^00 metros a’rededor.
■ 20. Los indiinduos nue componen 1a comisión a que se 
refiere la condición 9.a serán personalmente resnonsahles 
de Tos daños nue se causen' en el sitio en que tenga tugar 
e! aprovechamiento v ima zona de 2^ metros alrededor, 
desde nue se haga 1a entrega de1 monte hasta nue se ve- 
r’fic're e1 reconocimiento d'e nue'hnlM-a 1a condición 1° sí «o 
hubieran sido dentmeiqdos 1oc autores de 1os" mismos den
tro do los cuatro días siguientes a! en que se cometió la 
falta. ■

21. Se baHaq evernfliadns ¿e lo^prevenido en 1a condi
ción anterior Tos A'mnfamienfoe cine a su C^sfa sostengan 
pin-.,o rmarda sometido a Ine nrocrrinri^ec dh! C 
C^iarderín "Forestal, exigiéndose en esté caso ñor entero 

■lia resnoneibilidad a! guarda o guardas encargados de la 
custodia del monte.

22. F1 Acalde hará 1<vr 1os presentes pliego»; de condi
ciones a todos los usuarios con objeto <fe que ninguno pue

da alegar ignorancia, haciendo constar en las' licencias que 
expida que se ha. cumplido esta condición.

Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometiesen daños o contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de con
diciones. - :

24. sEn los montes proindiviso, 1os Avuntamientos pro
pietarios remitirán a las oficinas del Distrito relaciones pre
cisas y detalladas de los usuarios que han de utilizar los 
disfrutes consignados en dichos montes, para que, una vez 
realizado el reparto en 1a forma proporcional que a cada 
uno le corresponde, se expidan las guías por la Jefatura. 

Zaragoza. 1.» de agosto de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera. . -

(NUMERO 7)
Pliego de condiciones con arreglo al cual de

berán tener Inorar los aprovechamientos ve
cinales de PIEDRA concedidos para el año 
forestal de 1940 a 1941:

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal el número 
de^ metros cúbicos de piedra que en los estados del plan 
se determina. .

2 .« Los pueblos que teniendo derecho a un aprovecha
miento vecinal de piedra qúieran renunciar a él. podrán ha
cerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Jefe del 
Distrito dentro de los nuince días siguientes al de la publi
cación del plan en el "Boletín Oficial” de la provincia, ad- 
Mrtiendo que de no hacerlo así será el Avuntamiento res- 
fponsable del pago del 10 por 100 de la tasación del aprove- 
dhamiento, aunque éste no tuviera lugar.

El pago de esta cantidad se hará diez días antes del en 
que debe comenzar el aprovechamiento, procediéndose, si en 
dicho plazo no se hubiese hecho efectivo, a su exacción por 
los medios coercitivos ‘ que 1a 1ey previene.

3 .a No comenzará ol aprovechamiento sin que el Ayun
tamiento havai, obtenido la necesaria licencia d»l Ingeniero- 
Jefe del Distrito v se le hava hecho la entrega, conforme 
expresa la condición 6.a, del sitio en que haya do tener lugar 
el aprovechamiento.
. 4.a Para obtener 1a Ucencia a que se refiere la condi
ción anterior es necesaria la presentación en las oficinas 
del Distritó del justificante que acredite haber ingresado 
en 1a Tesorería de Hacienda de esta provincia el 10 por 
100 de la tasación del aprovechamiento.

Será también necesario haber ingresado en la Habilita
ción d’e este Distrito Foresta! el imnnrte de 1as indemniza
ciones que señala e! Decreto de! Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1934, que son:

Eitlrcna. — El 1 ñor 100 de! importe de 1a tasación, cuan
do no exceda de 5.000 rv'^^as. incrementándose por e! ex
ceso de esta cifra en e! 0’25 por 100 de! mismo. .

Para la demarcación o sefiaJeimí^nto del terreno, a razón 
de 3 pesetas cada una de Jas veinte orímeras hectáreas y de 
2 pesetas las restantes. Prra 1a inspección anual del dis
frute. e! 5 pm- 100 canon o muta anual del mismo.

5 .a F1 Alcalde popdrí en conocimiento de! Tn^eniero- 
Jefe dri Distrito Tos nomb-es de los Concédales nue cohsti- 
tuvan 1a comisión dd Aviintami'mto enoanrada dé 1a cus
todia y admini'traoíón de 1os montes públicos del pueblo.

6 .a Antes de comenzar el aprovechamiento hará en
trega al Ayuatamienitó de! itin en qu» aquél ha de tener 
lugar, ejecutando la, nperació--» un funcionario del Distrito 
nombrado a! efecto, ad-tM^ de la comisión, del Ay mí amien
to que expresa la con^-olón anterior V. a ser posible, de 
una pareía de 1a Guardia Civil de! puesto más próximo. 
De 1a eiecución de 1a oremejón se levantará acta por du
plicado, en la cual se harán constar todos 1os daños oue se 
observen en el sitio en que ha de tener lugar el aprovecha
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miento y en una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos los concurrentes a la operación, se 
remitirá un ejemplar al Ingeniero-Jefe del Distrito, y otro 
quedará en poder de la comisión del Ayuntamiento.

7 .* El Alcalde repartirá entre los vecinos el aprovecha» 
miento, en la forma que previene el Estatuto municipal.

8 .a El aprovechamiento • tendrá lugar sólo en las can
teras abiertas, no permitiénd'ose la explotación de otras 
nuevas, pero pudiendo también referirse a piedras rodadas.

9 .a El aprovechamiento tendrá lugar precisamente en los 
sitios v épocas que se designan en la licencia, debiendo ha
ber quedado terminados el arranque y extracción de los 
productos dentro del plazo señalad'o en los estados co
rrespondientes. [

10 . Será neputado como fraudulento todo aprovecha
miento que exceda de las cantidades consignadas en la li
cencia, tomando el funcionario encargado del monte las me- 
dicTas que crea necesarias con el fin de poder comprobar 
en cualquier tiempo la marcha del aprovechamiento.

11 . Cuando el aprovechamiento se refiera a la explo
tación de canteras con barrenos se tendrán presentes y ob
servarán con todo rigor las condiciones 13, 14 y 15 del 
pliego número 3 y cuantas se refieran a la seguridad de los 
Obreros v del vecindario contenidas en los pliegos para la 
ejecución (fe los aprovechamientos de piedra por subasta 
que han de ejecutarse en el presente año forestal, cambian
do en ellos las personas del rematante por las de la con
dición 5* de los presentes pliegos'.

12 . Terminado el plazo de1i aprovechamiento se practi
cará ñor un funcionario del Distrito nombrado al efecto, 
asistido de la comisión del Ayuntamiento tantas veces re- 
■petida, y. a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil 
de! puesto más próximo, un reconocimiento en el sitio en 
que el aprovechamiento hava tenido lugar y en una zona 
de 200 metros alrededor, levantando acta por duplicado de 
la operación, en 1a cual se harán constar los daños que se 
observen en él sitio reconocido. De dicha acta, firmada por 
todos Jos concurrentes a 1a operación, se remitirá un ejem
plar a! Ingeniero-Tefe de! Distrito, quedando otro ejemplar 
en poder de 1a comisión de! Ayuntamiento.

13 . De todo daño míe se cometiese en el sitio en que 
tenn-a lugar el aprovechamiento v zona de 200 metros alre
dedor. desde míe se haga 1a entrega hasta e1 reconocimiento 
fina! serán persnna1monte resnonsohles los individuos que 
constítuvan 1a comisión a míe se refiere la condición-5.*, si 
no denunciasen a tos autores efe los daños dentro de los, 
cuatro días siguientes al en que fueren cometidos.

14 . Se exceptuarán de 1o expresado en la condición an
terior 1os Ayuntamientos trae a su costa sostengan algún 
guarda sometido a las' prescripciones de! Reglamento de 
Guardería Forestal, exigiendo en este caso por entero 1a 
resnnncahilídnd a! guarda- o guardas encargados de la cus
todia de! monte. .

15 . El Alcalde hará leer a los usuarios de aprovecha
mientos 1os presentes pliegos, para que nadie pueda alegar 
ignorancia, haciend'o constar que se ha cumplido esta dili
gencia en las licencias que exipida.

16 . Serán castigados con arreg^ a la legislación penal 
de Montes los que cometieren d'años y contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en los presentes pliegos de 
condiciones.

Zaragoza. l.° de agosto de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.

—1 -

(NUMERO 8)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse 
la ROTURACION DE TERRENOS conce
didos por Real Orden para dedicarlos al 
cultivo agrario en los montes públicos de 
esta provincia:

1 .* Los terrenos en que ha de localizarse la concesión 
de roturar son los expresados y consignados en las actas 
de entrega de los mismos éfectuada por el personal técnico 
de este Distrito Forestal a las respectivas comisiones mu
nicipales.

2 .a La autorización para cultivar los enumerados terre
nos se entiende concedida por tiempo ándefinido, pero que
dando obligados los Ayuntamientos a solicitar todos los 
años, y al mismo tiempo que los aprovechamientos foresta
les corrientes, el permiso para continuar laborando en los 
terrenos objeto de la concesión durante el año forestal 
correspondiente, en cuyo plan de aprovechamientos se in
cluirán por el Distrito.

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha graciosa
mente, se entenderá que dicha concesión ño crea derecho 
alguno a favor de los concesioharios, ni impone servidum
bre legal de ninguna especie al monte; en su consecuencia, 
la Administración pública se reserva el derecho de declarar 
caducada la concesión y de reincorporar al patrimonio co
mún los terrenos roturados, ya en parte, ya en su totalidad, 
en cualquier ocasión o momento que así lo juzgue oportuno, 
sin que por ello asista a los concesionarios el menor dere
cho para entablar redamación m solicitar indemnización al
guna individual ni colectiva. /

4 .* Decretada por la Administración la necesidad de re
incorporar los terrenos al patrimonio común, se comunicará 
así a los Ayuntamientos y se verificará el reconocimiento de 
ios expresados terrenos, cuya incautación se verificará in
mediatamente si no estuvieren sembrados, y, en otro caso, 
una vez levantadas las cosechas que existieran pendientes de 
recolección al efectuar aquella declaración y reconocimiento. 
En atnhos casos, se levantará el acta correspondiente de in
cautación. a la que asistirá personal facultativo del Distrito 
y la comisión municipal de vecinos que previamente se de
signe.

5 .a Cada vecino usuario pagará en concepto de cuota o 
canon de arrendamiento la cantidad' que corresponde a la 
cabida de la parcela o suerte que se 1e adjudique. La adju
dicación y reparto de suertes entre ros vecinos se hará por 
Jos Ayuntamientos distribuyendo la totalidad del suelo con
cedido justa y equitativamente, y remitirán a 1a Jefatura 
del Distrito Forestal, durante e! mes siguiente a 1a demar
cación del terreno rotürable, una relación en 1a que conste 
el nombre de cada adiudicatario, la cabida de la parcela 
que 1e ha sido asignada y el importe del canon que debe 
satisfacer.

6 .a Tros Ayuntamientos quedan obligados a hacer efec
tivo el importe del canon a todos 1os vecinos concesionarios 
y a ingresar en 1a Tesorería de Hacienda la cantidad a que 
asciende el 10 por 100 de la totalidad de Jas cuotas, en una 
'sola vez y sin ingresos parcia'es, presentando en este Dis
trito 1a correspondiente carta de pago acompañada de la 
certificación qu° acredite el ingreso hecho en 1as arcas mu
nicipales del importe del 90 por 100 de 1a totalidad también 
del canon. Ambos documentos, así como la justificación de 
haber hecho e! pago del 20 por 100. de conformidad a ’a 
regla 6.a de 1a circular qué encabeza este “Boletín”, deberán 
ser presentados precisamente en el mes de octubre de cada 
año y ^erán imprescindibles para obtener 1a licencia nece
saria para efectuad e! laboreo de los terrenos concedidos 
durante el año foresta! correspondiente y sin el cual se con-
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siderarán los que se efectúen como fraudulentos y se cas
tigarán con las penalidades a que haya lugar.

Obtenida la licencia 'por <el Ayuntamiento, a cuyo nombre 
se expedirá, se verificará la entrega de los terrenos en la 
misma forma que se expresa en la condición 4.a

Será también necesario haber ingresado en la habilita
ción de este Distrito forestal el impórte de las indemniza
ciones que señala el Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1934.

Entrega. El 1 por 100 del importe de la tasación, cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el ex
ceso de esta cifra en el 025 por 100 del mismo.

l’ara la demarcación o señalamiento del terreno, a razón 
de 3 -pesetas cada una de las 20 pnimeras hectáreas y de 2 
pesetas las restantes. Para la inspección anuai del disfrute, 
el 5 por 100 del canon o renta anual del mismo.

Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento remitirá al 
Distrito una papeleta o guía para cada uno de los adjudi
catarios, en la que conste su nombre, la cabida de sus par
celas respectivas y ei canon que les corresponde satisfacer, 
cuyo recibo por el Ayuntamiento se hará constar también. 
Estas guias se devolverán al Ayuntamiento una vez visadas 
por el Distrito, y aquél deberá entregarlas a los vecinos 
usuarios, en la inteligencia de que el que carezca (Te la guía 
será considerado y castigado como roturador fraudulento.

- 8.a Queda terminantemente prohibido a los vecinos con
cesionarios el arrendar, ceder, traspasar, y menos vender, 
en todo o en parte, sea cualquiera el procedimiento que se 
emp.ee, sus derechos sobre las suertes que se les adjudiquen. 
Los que esto hicieren serán excluidos perpetuamente del nú
mero de cultivadores, y los adquirentes de esos derechos se
rán considerados como infractores de las disposiciones vi
gentes en asuntos forestales, sin perjuicio de la responsa
bilidad que -pueda corresponder a ambas partes con arreglo 
a la legislación común.'

9 .a Sólo podrán cultivarse en los terrenos concedidos 
cereales y hortalizas, quedando prohibido plantar vides, oli
vos, frutales y demás especies que puedan ser obstáculo a la 
reincorporación y den al terreno aspecto de posesión, por 
mayor tiempo de un año.

10 . Si durante el transcurso de alguno efe los años de 
concesión ocurriera alguna baja en el número de vecinos 
usuarios, por defunción, ausencia u otra causa cualquiera, 
el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento del Distrito, 
proponiendo a la vez el destino que debe darse a la parcela 
vacante y que no se adjudicará sin previo consentimiento 
de aquél.

11 . Los Ayuntamientos y su comisión de Montes serán 
directa, solidaria y mancomunadamente responsables de to
das las transgresiones y faltas a las condiciones que quedan 
estipuladas y a lo dispuesto en la legislación general y es
pecial de Montes, aun cuando no esté expresado en este, 
pliego, si no denuncian oportunameríte a los contraventores.

12 . Cada concesionario queda obligadb a la conserva- • 
ción de los mojones que sirven de límite a su suerte, y será 
responsable, con la pérdida del derecho al cultivo, de la des
aparición o variación de estos mojones.

13 . Los ganados que reglamentariamente, según el plan 
de aprovechamiento, disfrutan los pastos de ¡os montes ob
jeto de la concesión, tendrán derecho a pacer en los bar
bechos y rastrojeras de los terrenos roturados, sin que los 
concesionarios puedan oponerse al z ejercicio del pastoreo 
cuando dichos terrenos estén en aquellas condicKr.es.

Zaragoza, l.o de agosto de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.

(NUMERO 9)
Pliego de condiciones para aprovechamiento 

vecinal de ESPARTO en los montes de este 
Distrito durante el año forestal de 1940 a 
1941: 6

Este aprovechamiento se ajustará en un todo a las condi- 
oiones generaks del pliego número 6 y a las siguientes:

Ia No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute por 
el funcionario del Distrito, la comisión de Montes o una 
pareja de la Guardia Civil, caso de que dicho funcionario 
no pudiera concurrir y una vez que el rematante se halle 
provisto de la licencia.

2 .a La. recolección del esparto comenzará dentro de los 
meses de junio o julio y podrá seguirse hasta el 30 de sep
tiembre, en que terminará el año forestal y, por tanto, el 
plazo de la concesión. ,

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor número de hojas 
cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la repela- 
ción, o sea el arrancar dos veces en un año el esparto de 
una misma mata. Las atochas, al terminar el aprovechamien
to autorizado, habrán de quedar provistas de esparto corto 
y mediano necesario para ofrecer buena producción al si
guiente ano y i’impias de los brotes secos y enfermizos.

4 .n La recolección del esparto deberá suspenderse los 
días de lluvia y mientras el terreno se halle rebdandecido, 
y no podrá entrar a practicarla número de jornaleros mayor 
del que se fije para cada disfrute en las condiciones de la 
concesión.

5 .a La extracción del esparto se verificará por los ca
minos que existan en el monte o. por los que se señalen 

■ al hacer la entrega del aprovechamiento;
, 6.a Será también necesario haber ingresado en la, Habi

litación de este Distrito Forestal el importe de las indemni
zaciones que señala el Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 4 de diciembre de 1934.

Entrega. — El 1 por 100 del importe de la tasación, cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el ex
ceso de esta, cifra en el 0’25 por 100 del mismo.

Para los reconocimientos anuales, a razón de 0’10 pesetas 
cada quintal de los 1.000 primeros y de 0'05 los restantes.

Zaragoza, l.° de agosto de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.

(NUMERO 10) .
Pliego de condiciones para las subastas de 

COLMENAS en los montes durante el año 
de 1940 a 1941: *

1 . Se aplicarán en ka tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones 1.a a la 20 del 
pliego número 1.

2 .a La concesión se hará por año forestal y bajo el tipo 
en alza de 5 pesetas por colmena. El disfrute se adjudicará 
al mejor postor en pública subasta, con sujeción a las pres
cripciones reglamentarias, otorgándose el derecho de tanteo 
en todas ellas a las organizaciones die/ F. E. T. y de las 
J. O. N. S. .

3 .a Será requisito indispensable el empleo de las colme
nas del sistema movilista. Las colonias, apiarios o colmena
res comprenderán grupos de hasta 50 colmenas cada uno, 
y la superficie ocupada por cada grupo no será mayor de 
4 áreas.

4 .a La concesión dará derecho a la ocupación del terreno 
necesario, que deberá ser cercado de pared de 2 metros, por 
lo menos, de altura, pudiéndose establecer un co menar por 
cada 100 hectáreas de extensión de monte público.

5 .a La instalación se efectuará en los- sitios del monte que 
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mejores condiciones reúnan para el aprovechamiento por 
las abejas de las plantas melíferas que en él vegeten, pero 
podrá ser variada si fuere preciso para la práctica de 
otros aprovechamientos autorizados en el mismo monte, sin 
que por ello tenga derecho el concesionario a indemnización 
alguna y sin que pueda cortarse ni un solo árbol para 
facilitar su acomodo. • ® ■

6 .* Los colmenares estarán sometidos a la inspección del 
personal del Servicio de "Montes, teniendo el mismo libre 
entrada en los colmenares en cualquier circunstancia, acom- 
|)añado del concesionario o quien lo represente.

7 .a Todo colmenar atacado de la enfermedad llamada 
“loqueviscosa” deberá ser arrasado y destruido por com
pleto.

8 .* La resistencia del concesionario a la inspección del 
personal o el incumplimíiento de las disposiciones profilác
ticas que se dicten se castigará con multas de 25 a 50 
pesetas, y finalmente, con la rescisión del contrato, con pér
dida de la fianza reglamentaria. Se castigará el estableci
miento fraudulento de colmenares, y en caso de reincidencia 
se-proce'erá a su destrucción o incautación.

9 .a S». respetarán por el concesionario todas las servi
dumbres legales que existan en el monte, y no podrá impe
dir ni dificultar los demás aprovechamientos consignados 
en el plan que se acuerden por la Superioridad.

10 . Al extraer las colmenas del monte, una vez termi
nada- la época del aprovechamiento o el año forestal, un" 
funcionario del Distrito levantará acta de reconocimiento 
final correspondiente, autorizando la extracción de aquéllas 
'si no hubiere daños de que dicha responder el concesionario 
con arreglo a la condición 6.a del pliego; y si los hubiera 
se consignarán en el acta, embargando las colmenas a los 
efectos expresados en la citada condición.

Zaragoza, L° de agosto de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.

(NUMERO 11)
Pliego de condiciones facultativas y regla

mentarias para el aprovechamiento de RE
SINAS durante cinco años:

1. a Para tomar parte en. la subasta es condición indis
pensable no estar comprendido en la excepción que deter
mina el artículo 23 del Real Decreto de 8 de mayo de 1884 
y acreditar en debida forma haber depositado en la Caja 
General de Depósitos o en la municipal del Ayuntamiento 
en que se celebre la subasta el 5 por 100 de la total tasa
ción correspondfiente a los cinco años que comprende este 
contrato. ■

2. a La subafsta se celebrará en el lugar, día y hora que 
se consigne en »1 correspondiente anuncio que se publique 
m el “Bo'etíh Oficial” de la provinoia.

3. a La licitación versará únicamente sobre el valor del 
aprovechamiento de resinacióii durante los cinco años fo
restales del éontrato, y no se admitirá proposición que por 
lo menos no la iguale y siguiendo en un todo las reglas 
que' se, establecen en el anuncio de la súbastau

4. a Úna vez aprobado y notificado el remate, el rema
tante, en el plazo de quince días, ampliará el depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta hasta cubrir el 10 por 
100 ¿il total importe del tipo de adjudicación por los cinco 

años.
5. a Serán de cuenta deT rematante los gastos de anuncio 

y expediente dé subasta, como asimismo el pago de indem
nizaciones del personal facultativo, con arreglo a la Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1934.

6. a El rematante no podrá obtener la licencia para la 
ejecución de! aprovechamiento de resinación sin previa pre
sentación de la carta de pago que acredite haber ingresado 
en arcas del Tesoro el Id por 100 de la anua (idad —y el 
plazo o plazos de la misma, según haya estipulado el Ayun
tamiento o entidad propietaria del monte en/su pliego de 

condiciones económicas— y cumplido las dos anteriores con
diciones.

7. a Una vez obtenida la licencia se procederá a hacer la 
entrega por el Ingeniero de la Sección o funcionario en 
quien de.egue su representación, acompañado de una comi
sión üe la] entidad dueña del monte y del rematante o su 
representante, levantándose acta en que se haga constar el " 
número dé pinos señalados a martillo —con el que se han 
marcado— que han de ser objeto de aprovechamiento, estado 
de las superficies en que estén localizados y de las zonas 
limítrofes de 200 metros alrededbr.

El número de pinos calculados que se consigne en el anun
cio servirá de base a la subasta, a^os efectos de deducir el 
precio de la unidad del tipo del remate, y el número de 
pinos que resulte al hacer el señalamiento y conteo en el 
primer año, servirá de base el aprovechamiento en .os cinco 
años del contrato para los efectos de liquidación y pagos.

8. a A la terminación del contrato^ y con iguales forma
lidades que para la entrega, la Administración volverá a 
hacerse cargo del monte, extendiéndose acta en que consten 
el estado de la superficie entregada, los daños y novedades 
que aparezcan, y los pinos que lian de ser objeto de resina
ción, para lo cual se procederá a su conteo, y la manera 
como se han cumplido las condiciones de este pliego.

9. a En los cuatro últimos años del contrato se auto- 
ri?ará que den principio las operaciones de resinación, pre
via licencia que se concederá una vez cumplidas las condi- 
dones correspondientes a este pliego.

Las operaciones preparatorias del aprovechamiento po
drán empezar en l.° de marzo, terminando las labores de 
resinación a fin de octubre, y la recogida de mieras, vasi
jas, etc., para el 15 de noviembre siguiente.

10. El rematante no podrá reclamar sobre el número ma
yor o menor de pinos que pudiera resultar del marqueo para 
su entrega con respecto al anunciado, y está obligado al pago 
de los señalados y entregados ai precio de la unidad que 
se deduzca del remate. Tampoco podrá redamar indemniza
ción alguna si sufriera retraso en sus labores por haber 
dejado incumplida alguria- obligación, ¡entendiéndose que este 
contrato es a riesgo y ventura, con arreglo al Reg.amento 
de 17 de mayo de 1865.

Sin embargo, cuando por efecto de la celebración de las 
.subastas y diligencias subseguientes, se retardara la entrega 
del monte y con ella la ejecución de las labores de la pri
mera campaña, podrá la Jefatura del Distrito, previo in
forme del Ingeniero d-e la Sección, modificar el tipo de la 

.primera anualidad rebajando su - importe proporcionalmente 
al número de quincenas completas que se hayan perdido, 
en la inteligencia de que si al final de la campaña se han 
labrado las entallladuras hasta completar la longitud que se 
señala en la condición subsiguiente número 13, o mayor de 
Ja que corresponde al número de quincenas útiles para las 
labores, queda obligado el rematante a abonar la parte que 

•se le hubiere deducido.
11. El rematante no podrá resinar más pinos que los se- 

• ñaiados, debiendo respetar el marco del Distrito, teniendo 
entendido que cuantos se hallaren sin marco serán conside
rados como aprovechados fraudulentamente.

La resinación ^scrá a vida, y la recolección de la miera 
se verificará por el! sistema Hugues.

Los árboles resinados quedarán siiempre como propiedad 
del monte; por lo tanto, queda prohibido todo aprovecha
miento que no sea de resinas de los pinos objeto de la su
basta. Por consiguiente, no se podrán verificar las opera
ciones conocidas con los nombres de dar retajos, sacar teas, 
abrir boqueras y labrar, ni bajar pinate o fruto de los 
frutos. x

Parai la labra de las entalladuras es obligatorio el uso de 
la escoda francesa, practicando la incisión de arriba abajo, 
con el fin de de que queden lisas y sin barbas que impidan la 
cicatrización.

. V
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12. La duración del contrato será dé cinco años y du
rante este petíodó' se entiende por entalladura la. incisión 
que cada año se abre en el pino y cara el conjunto de las 
cinco entalladuras abiertas, una a continuación de otra, so
bre la misma generatriz.

Í3. Las dimensiones máximas que en centímetros podrán 
alcanzar en cada año las entalladuras, serán, a partir del 
suelo1:

En el 1.°, 60 de longitud por 10 de anchura.
En el 2.°, "60 de id., por 10 de id.
En el 3.°, 65 de id. por 9’50 de id.
En el 4.°, 70 de id. por 9 de id.
En el 5.°, 85 de id. por 9 de id.
Y lai profundidad, a partir de la cuerda, 15 milímetros 

cada año.
14. Si en algún año no llegaran las entalladuras a la al

tura consignada, no por eso el rematamte tendrá derecho a 
hacerlas mayores en el siguiente. Sin embargo, si en algún 
año la altura fuera Thayor, aparte de las responsabilidades 
en que incurra, tiene la obligación de hacerla más pequeña, 
a fin de que la altura total no exceda de la que al año co
rresponde.

15. Si por la conformación o poca altura.del pino no pu
diera abrirse la cara en total, será dado de baja, a los efec
tos del pago, previa comprobación de la Administración, 
así como también de los derribados por los vientos o muer
tos en pie, a cuyo fin los señalará el rematante en la cor
teza, para que al practicarse el neconbcimiento anual sean 
examinadas las condiciones para causar baja.

16. Las grapas o grapones se han de colocar de mo<1o 
que no sobresalgan de los bordes de las entalladuras, no pu- 
diendo introducirlas más de 6 milímetros. Dh no proceder 
así se impondrá al rematante una multa de cinco céntimos 
de peseta por cada una de estas condiciones, más la indem
nización de daños y perjuicios a que hubiere lugar. ,

17. Terminado el aprovechamiento anual o antes si fuera 
preciso, previa-'citación de la entidad del monte y rematante, 
se procederá a la medida de las entalladuras con el fin de 
ver si se labran con arreglo a las condiciones de este pliego, 
para lo cual se recorrerá el monte o superficie entregada, 
siguiendo líneas de zig-zag, midiendo las entalladuras de 
los pinos hallados al paso en un tanto por ciento fijado de 
acuerdo entre los concurrentes a la operación, y se levanta
rá acta en que se hagaii constar las particularidades.

18. Caso de encontrar abusos, se impondrá al rematante 
'una multa igual aO valor de los productos aprovechados, que 
hará efectiva en papel de pagos al Estado, y en concepto 
de daños y perjuicios una indemnización en una cantidad 
en metálico igual al doble del valor de los productos, cuyo 
90 por 100 ingresará en arcas de la entidad propietaria y 
el 10 por 100 restante en las del Tesoro. Para determinar 
el valor de los productos se tomará como tipo el resultante 
de la subasta y se supondrá para este efecto que existe pro
porcionalidad entre la producción de miera y las dimensio

nes de entalladuras.
Si durante la campaña de resinación se observasen abusos 

o excesos que pudieran ocasionar perjuicios al monte, cada 
vez mayores a la vez que avancen las labores, se suspende
rán las operaciones por el Ingeniero de la Sección, dando 
cuenta a la Jefatura para que resuelva lo procedente y con

veniente. .
19. El rematante podrá nombrar los guardas que estime 

convenientes para vigilar la ejecución de las operaciones, 
dando conocimiento de ello al Distrito. No podra construir 
chozas ni cobertizos para abergue de sus operarios sm au - 
rización del Ingeniero de la Sección, quién, si lo ere" con
veniente, le fijará los sitios de-emplazamiento, mateiiai, 
emplear y condiciones a que dd)a ajustarse. Djchos alber
gues no podrán ser destruídbs y quedarán a beneficio oei 

n)onte. .. .
20. El rematante, a partir del día de entrega de la su

perficie del aprovechamiento, será siempre responsable de los 

daños que en ella, y en una zona de 200 metros alrededor 
se hallaren cometidos por él y sus operarios o por persona 
extraña^ si ésta no fuera denunciada a la Autoridad com
petente, hasta el día de su reconocimiento final.

En tanto el rematante no haya hedió efectivas las res
ponsabilidades que se hubieran impuesto, no se le expedirá 
liéencia para el aprovechamiento de la siguiente campaña; 
y si llegado el día 30 de febrero de cada año- no estuviera 
al corriente de todos los pagos a que obliga este contrato, 
quedará rescindido, perdiendo la fianza,, recipientes y gra
pones que hubiera en el monte, y se anunciará nueva subasta, 
sin que tenga derecho a reclamar ni a tomar parte en ella.

21. El rematante podrá reclamar la rescisión del con
trato o que no tengan efgcto las disposiciones relativas a 
los plazos en que han de darse por terminados los aprove- 
ohamientos sólo en los casos previstos en el artículo 106 
del Reglamento de 17 de mayo de 1865.

22. En el caso de incendio en el monte, el rematante y 
sus operarios que en él se hallasen tienen obligación de acu
dir inmediatamente al lugar del siniestro y cooperar a su 
extinción. ,

23. Son condiciones de este pliego todas las de la le
gislación forestal vigente referentes a aprovechamientos que 
no se opongan a, las de este contrato, así como las de la 
vigente Ley reglamentando el contrato de trabajo. -

Zaragoza, l.° de agosto de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera. ,

Reglamentación de aprovechamiento de PAS- 
’ 1 en alera ioral:

1 .° Se respetará el derecho de alera ioral para el apro
vechamiento de pastos en los montes comunales contiguos 
de términos municipales limítrofes.

2 .° El aprovecnauu.:nto de pastos de alera ioral se efec
tuará de eo£ a sol y de eras a eras, de manera que los ga
nados tarden a entrar al monte comunal del pueblo imne- 
fiiato tanto tiempo cuanto necesitarían para llegar a él par-, 
tiendo de las eras de su pueblo a la salida del sol y salgan 
del monte ajeno con tiempo su i Ícente para llegar a las eras 
de su pueblo a la puesta del sol.

3 .° En el uso.de la alera foral se respetarán los acota
mientos qué pudieran afectar a Ja zona mancomunada o de 
alera. ; . 1 u! .i ttiw

4 .” El derecho de alera íorál <es recíproco y no podrá 
ejercitarse más que en el caso de colindancifi de dos montes 
de aprovechamiento común pertenecientes a dos termines 
municipales limíiroics.' ,

5 .*’ El usuario de alera foral dentro del monte ajeno se 
atendrá para el ejercicio del pastoreo a las mismas normas 
y reglas a las que (está sujeto el vecino del pueblo propie
tario.

6 .° El número y clásfl de cabezas de ganado que los 
vecinos de un pueblo podrán introducir en el monté del 
contiguo no podrá ser mayor que las que éste pueda introdu
cir en aquél, quedando, por tanto, limitado dicho número y 
clase al menor de los que ^n el plan de aprovechamientos 
se fija para los montes contiguos.

7 .» El Alcalde del pueblo usuario hará la distribución 
entre los gana'deros que estén autorizados para pastar en el 
monte contiguo a! de la alera, de modo, que no sea rebasado 

•el número y clase en la regla 6.a especificado, y extenderá 
para cada uno una copia especial para alera foral en la 
que conste el nombre del dueño del ganado y su'número 
y su clase. Dichas guías serán, visadas por el Ingeniero 
de la Sección; y de ellas se remitirá una relación al Alcalde 
del pueblo dueño Jel -monte.

8 .° Los usuarios -en alera foral se atendrán en. todo a 
las disposiciones vigentes sobre aprovechamientos en los 
montes de utilidad pública.

Zaragoza, 1A de agosto de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de utilizarse en los montes 
de condiciones que anteceden: '

N.0 DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

LEÑAS PASTOS

Hectá
reas

ESTE

Gruesa

ÍEOS

Menuda

TASACION

Pesetas

1 000 
25

150

»
»

500
» 
»

500 
500
>
»
» 
250

1.000

»
75
75

»
»

> 
>

750 
125

250

100 
50

»■
»
.150

100
100 
200
200

EPOCA
DEL DISFRUTE Lanar Cabrío Mayor

TASACION 
—L

Pesetas

PARTIDOS JUDICIALES

ALMUNIA (LA) 
1 h-pna .............................

” id. ................

108Z> La Muela ....................
108c Id. ..............................
W Id............:....................

ATECA

Ai|c.oiichel ....................
4 Ailiama de Aragón...
5 Id....................................
5o Id....................................

11 Campillo de Aragón.
12 • Id. ..............................
12o Cimballa ................ .
14 Malanquilla ............
14o Monterde .....................
146 Id.......................:..........
15 Pozuel de Aríza .......
15 bis Id...................................
16 Sisamón .......................
18 Villarroya de la S....

BELCHITE

22a Azuara .............. ............

" :...... . ....................
22b Lécera ...........................
22c Id...................................
22d Id...................................
22c Id....................................
22/ Id....................................
22g Id....................................
35 Moneva .............. ..........
27 Id...................................
28 Plenas ................. . ........
29 Valmadtid ..................
31 I<f. ..............................

BORJA

33 Borja .............'...............

34 Id................. .................
35 Id...............f.................
35o Id..................................
37 Calcena ........................
38 Id...................:..............
39 Id..................................
40 Id. ..............................
406 Magadcn ...................
40c Id...................................
40d Id...................................

bu-i-___  ...

Id. (El Goce) .................. .............

Almazarro ...................................... .
Dehesa Boyal ............................. .
La Plana ...^..................................

Ei Chaparral ...............-...............
La Muela ............. ?.......................

La Hoya ...........................................
De Abajo .......................................
De Arriba .......................................
Dehesa del Chaparro ................
El Navazo .......................................
Los Romerales ..............................
Valdetajas ........................................
Los Comunes .................... '............
Praderillas .......................................
La Calzada ......................................

Id................. ..................... . ........
El Decantadero .............................
Peña Grallera ...............................

Montecillo ............. ..........................
Loqueros ..........................................
Santa Bárbara ..............................

Montes Blancos .............................
Tarayuelas .......................................

Vedado Alto ..................................

Muela Alta y Baja .................  •

Selva y Cuesta.. Royai ................
Los Villarneses ......... . ..................
Llanos de Misericordia ............ 
Plana del Rebollo .........................
Las Solanas ................. •’............
Valdenoria y La Semilla ........
Valdeplata ....................................•••
Alto ....................................................
Siete Cabezos y Haces ............
Realengo y Dehesa .....................

980 
100

»

300

» 
» 
»

585 
> 
>

i

20

> 
» 
> 
>
*
* 
» 

. »
>

500 
100

100

90 
20

»

200

150 
199 
400 
400

» 
»

> 
> 
»

> 
»
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 

»
» 
» 
»
» 
»
» 
> 
» 
» 
» 
100

»

»
- 5> 

» 
» 
>
» 
»

» 
>

2.01)0 
50

300

»
»
»

1.00U
>
>
»

1.000
1.000

» ■

500

2.000

150 
150 
»

»
» 
>
»

1.500
50

500

200 
100

300

200 
200
400 
400

■ Anual. ■ 
Id.

Anual.

Anual.

Anual. 
Id. 

. »

Anual.

Anual.

Anual. 
,1 
n 1

1 oebre. a 31 marzo. 
Id.

Anual.

Id. 
!d.

Anua!.

Anual. 
Id.
Id, 
Id.

6.250 
900

3.000

5.000

$> 
» 
»

»

1.000 
» 
»

600
• » 

>
i

3.000

>

> 
>

>

»

2.500

>

» 
»
»
» 
> 
» 
»

» 
»

200 
» 
300

»

' 50 
» 
» 
» 
» 
» 
»

, » 
*

100

* 

»
* 
»
> 
»

» 

>

»

» 
$ 
»

>

»

15

»

*
> 
»
»
130 
»

l 

» 
»

50 
» 
»
»

»
» 
>
*
»
» 
»

»

>
» 
»

i 50 
» ’
»

»
>

9.450 
750

4.100

' 6.850

» 
» 
» 
»
800 
» 
>.

1.500 
> 
» 
» 
»

»

4.650

50 
> 
»

» 
»

» 
»
» 
» 
»

5.000

» 
»

300 
> 
»

' > 
*
>

de utilidad pública de esta provincia durante el ano forestal de 1940-41, con sujeción a los pliegos

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
Totales

Pesetas

OBSERVACIONES
EPOCA

. DEL DISFRUTE
Hectá

reas

Tasación

Pesetas

Metros 

cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinta
les mé

tricos

Tasación

Pesetas

Anual. » 200 400 10.850

■

Se respetarán los terienos que se acoten para repoblación.
Id. > » 775 I^os vecinos de Riela tienen derecho a los pastos con sus ganados

de sol ai sol, y los de Mesones al pastoreo de 1.500 cabezas de 
las 6.250 lanares concedidas. Se respetarán las concordias con
Salillas, en virtud de la cual se consignan'además 9 00 lanares

-v 50 estéreos de ,leñas para dicho pueblo en la partida “El
j Goce”.

Anual. 500 5.000 100 1(0 loo! 200 9.400 En el monte Almazarro los aprovechamientos de pastos se re-
150 1.500 » 50 100 1.600 ■ partirán con Epila, ateniéndose a sus respectivos derechos. En

Anual. 500 5.000 100 100 > 12.100 el monte “La Plana” serán para La Mucho, con arreglo al
* - convenio aprobado por los Ayuntamientos de Zaragoza y La 

Muela y la R. O. de 19 de noviembre de 1920.

«« 40 840 » » 840
» 400 800 » * 800 1 99 •

» » 200 400 * » 400 - 99

50 500 » s> » 500
Anual. 500 5.000 6.3"0

f, 400 4.000 > > 4.000 • ' 99

w 60 600 » » » 600 ' 99

Anual. 30 375 » » » 1.875 99

w 175 2.000 * 2 500
175 2.000 » * » 2.5OO
150 1 200 » » » W 1.200 x • 99

'Mes We enero. » * » » » 595 99

63 630 » » 630 99
* » > » » » 250

Anual. 600 6.000 » > » > 11.650 La mitad del aprovechamiento de pastos es para Moyuela, en Hrtud
de sentencia de la Audiencia de Zaragoza de 12 de abril de 
1926.

Id. > ■ » > > > » 50 Aprovechamiento exclusivo para Azuara. ,
300 3.000 » »■ > 3.075

n 45 450 » » » > 525
w 178 1.780 !> » > 1.780
w ■ 7 70 » » » » 70
w 21 210 » » > 210
9» 4b 480 100 200 > » 680
99 8i 1.00" > > » » 1.000 99
99 10 1.250 » » » 1.250
99 ' 61 488 > » » » 488 99

99 150 1.500 50 100 50 100 2.350 99
99 42'90 634 50 100 » > 850 Las leñas se obtendrán de la corta de 200 pinos secos.

Anual. 50 500 150 300 » » 6.050 Alera foral en 1os pastos con Mhlleián. Acheta, Bulwente y F.1
Bnste. Acotado a1 postnreo 1as superficies donde se havan
hecho trabajos de repoblación y los cuarteles menores de 6 
botas. ■

r, 20 200 » » * » 300 En 1os tres montes, teñas de aliaga, coscojo y romero, quedando
. 99 60 60( » » > » 650 prohibida la corta de encipa. ,

99 122 1.220 100 200 » » , 1.420
1 oebre. a 30 mayo 10Í LOGO » » 

»
»
*

1.300
150 Lanías brociles. .

99 40 400 » > » > 400 w '
' 99 11 100 » » » » 200 T ^ñas brociles.

99 > > » 100 T/'fios haias.
* 20 2.000 . » » ■ » » 2 200 Mern id. -

3l 0 3.000 » » > » 3.20( Los aprovechamientos de eete monte s^n nam v Ma-

> .
11 "TI. cnñ nrreo-tn a loe derechos one e^te ’-V'mo le reconnr». la 
sentencia de 1a Audiencia Provincia! ’de 1? de agosto de 1931

M.C.D. 2022
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N.» DEL CATALOGO* 

y término municipal
NOMBRES 

de los montes

La Dehesilla .......... ......................

L L Ñ A S PASTOS
Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

oíales

Pesetas

OBSERVACIONES
Hectá

reas

Tasación

Pesetas

Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinta
les mé
tricos

Tasación

PesetasHectá
reas

100 
40

50

100

25 
25

» 
>
60

X 

» 
»

50 
200

» 
»

200
50 

.50

»

200

» 
»

200 
500

20 
100 
»
s>
ino 
100 
300
50
50 

100 
100

»

».*

ESTE

Gruesa

» 
> 
»

>
»
»
»

» 
»

. »

» 
»

*

» 
»
»
» 
»

> 
»

>
»
» 
»
>

>
»
»
»
» 
>

» 
>

> 
»

»
>
» 
»
»

> '

»

<EOS

Menuda

» 
300 
400

>
100
500
500

1.000
80
50 
50

» 
»

2.000

»

500
1.000 

»

500 
2.000

1 200

>.

800 
200 
200
400 
»

500 
»
»
»
100

1.000
1.500

»
800

4.0 0 
»
»

1 000 
1.000
1.000

500 
1.000 
1.500 
1.500

• »

TASACION

Pesetas

» 
150
200

»
50 

250 
250
500 

40 
37

• 37

»
1.000

» 
»
250 
500 
»

250
1.000 

> 
»
600

» 
» 
»

400 
100 
100
200 
>
> 
250 
»

»
50 

500 
750

400
2.000

>
500 
500
500 
250 
500
750 
750

>

>

EPOCA 
DEL DISFRUTE

Anual.
Id. .

y
Anual.

Id. ‘
Id.
Id/ 
Id.

,Id. 
id.

Anual.

Anual. 
1 oebre. a 31 marzo.

Anual. 
!d.

1 oebre. a 31 marzo.

w 

n

Anual.
Td. 
Id.
Id.

Anual.
Id. 
Id'.

Anua!. 
!d.

Anua!, 
id. 
Td. 
Td.

Td. 
Td.

■ Td.

Lanar

» 
»

»

»
» _ 
»
»
»
>
»
>

> 
»

250

»
>
»

1.000

440

*

»
»
>
»
>
» _
»
»
» 
400
>
» 
>

» 
»
»

» 
»
>

» 
»
»

500

>

Cabrío ' Mayor
TASACION

Pesetas

250 
» 
>

» 
»
» 
»

- » 
»
> 
> 
> 
»

' >

» 
r »

»

455 
50 
50

» 
»

1.500

660 
»

80

» 
>
» 
200

400 
» 
» 
»

» 
»

. »

» 
»

» 
>
» 
»

750 

»

EPOCA
DEL DISFRUTE

> 
■ »

>

$>
»
»
9 
»
*

»
>
»
»

10

>
»
>
» 
>

»
» 
>

»
»
»
»

'»

»
>
» 
>

» 
> 
»
»
»
»

>
» 
»
» .

»

»

50 
» 
>

» 
»
»

» 
» 
»
»

»

»
>

10

50

»

»

16

» 
>
•
»
»
»

- 20 
»
»

f » 
»
»

»
»
» 
» 
>
»

» 
»
* 
»

>

s Anual, 
w 
• 

n ■
"• f 

w 
w 
e 
w
N

• W
*. .

. i'/ - '

u¡ 
N

1 oebre. a 3 mayo.

। Anual.
11> 
w

Anual. '

Anual.

. Id. 

n 
f»

. »>
n

w

. Anual.
' w

, Anual.

n 
w 
w 
n 
n 
• 

- ff
•t 
H 
•

1 oebre. a 31 marzo

> 1

10

40
8

15 
12i'
40

100
100
50
50 

250

50 
50
82 

>
>

25 
600 
175!
25 

>

140 
120

119 
145 
»
»
30 

150 
>
»
43

» 
>
150

35 
15
50 
25 

10C 
3íC 
150

6C 
4(

> 
>
» -

/

20(

9'

» 
»
100

400
80

150
1 200 

400
»

1 0^0
1.000

600
500

2.500

500 
500
820

>

250
6.000
1 750 

250
>

>
1.680
1.440

1 100
1.450

»

300
1.500 

>

1.290
*
»
*

1.500

350 
150 
500
250

1.000
3 00^
1 500 

600
, 400

» 
»
»

2.001

92

»
50

>

» 
»

100 
120 
»
» 
>
» 
> 
»

» 
>
»
> 
»

> 
>

>

> 
»
»

> 
>
»
> 
»

»
» 
>

200

200

200 
100 
»
•
•
loo 
10' 
400 
401 
200 
W 
200

»

»

» 
50

»

>
»
>
100 
120
» 
»
»
> 
»
»

>
n
»
»

>
»
»
» 
»

» 
»

»
»
» 
»
»
»
»
»
»

200

200

49(1 
200
> 
»

200 
200 
80 
80
40

400

. •

»

' »

»

>

»

»

‘ » 
» 
» 
» 
»
» 
»

•

» 
»
»
» • 
»

> 
» 
>
* 
»

» 
»
»

»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
» 
»

» 
» 
> 
» 
»
» 
» 
* 
> 
»
» 
»

»

»

» 
>

• 9

■»
» 
>
» .

>
>
»
»
» 
»

»
» 
>
»
»

>
» 
»
»

»
>
»

» 
»
»
»
»
» 
»
> 
»
» 
>
> 
»

»

»
» 
»
> 
»
»
» 
»
»

»

»

250
200
300

400
13 ।
4'0

1.550
1.02n

40
1.037
1.037

500
500

3 500

500
50-'

1.070
50o
456

550
7.000
1 750

250
2.100

660
1.680 
1.520

1.590
1.550

100
200
300

1.500 
250 
200

1 290
400
250
500

2.451

750
750

2.50(
250 

1.000
3 700 
2.200
1.900
1.45<

90(
75(

1.15C

2.75(

92(

Leñas de coscojo, romero, etc.
En el aprovechamiento de leñas, 200 estéreos serán para Ainzón, 

según los derechos que k confiere la Sentencia de la Audiencia 
de Zaragoza de 10 de julio de 1909.

Leñas de coscojo, romero, etc. .. ' . -
Idem id. id.
Idem id. id. ’ . :' i
Idem id. id. ,

e ,

.V

Leñas bajas y malezas. ,
Se respetarán los derechos que tiene e! pueblo de Tobed. Acotado» 

los cuarteles menores de 6 hojas.

Leñas bajas. . .

Lefias de encinta matarrasa. A^^dos tos citárteles menores de 
6 hojas. Mancomunidad de pastos con Aldehnéla de Santa 
Cruz de Crío por partes iguales, hasta la “Hoya de la Ga
mella”, de Sierra de Vicort.

Tafias brociles.
Idem id. ‘ . •
Idem id. ‘ .
Tdem id., ' . . .
Idem id. .

Leñas bajas v malezas.

n 
w 
» 1

Lefias de coscojo, aliaga y espliego. ..

Tafias de coscojo, enebro y romero. .
Idem id. id. 

*
* - • .

Lefias de coscojo y romero.
Tdem id. id. ■ •
T.eñ*s bajas. . -< -
T4#*rn id. ■
Trlem id. ■
TrlAm id. " - - — —r
Idem id. .. ■ ..

En e! anrovechamirnfn de labor v j’enibra se respetara el derecho 
que tiene el pueblo de Cimballai.

Artifgueila ............. ..............
51 id. ............................... El Bollón ......•..................................

53 Id....................................
53 Id....................................

Cañada de la Cueva .....................
Galiana ...........................

54 Id.................................... Orchi ............. . ........
55 Id.......................■....... El Pedroso ..
56 Id.................................... La Sierra ........................................
57 Talamantes ....... . .........
58 Id. ............................

Los Cerros ......................................
Dehesa Lobera

59 Id.................................... Las Lomas ......................................
61 Trasobares ...................
62 Id....................................

Dehesa Privilegiad^ ...................
Derecha del Río ........................

63 Id.................................... Izquierda del Río ................

CALATAYUD

69n Maluenda .....................

/

Dehesa de Val mayor
69? Id............... .. ................. Dehesa del Rato .........................

I^a Sierra .... ,
71 Orera ..........................•.. Alto Pinar .................................
75 Santa Cruz de Gfío.

76?; Terror ..........................

Pieza de la Sierra ......................

Dehesa de Armantes
75c Tiergfa .......................... Camplañes .
75/ Id/ ............................... Valdeosa .. ..
75c Id.................................... El Pinar .
78 Tobed ........................... Valdeolivo .......................................

78ít Id Deliesa Carnicera ..........................
El • Rato ..........................................

79 Viver de la Sierra ...

CARIÑENA

Blanco y I^os Cabezos ................

T ,os Corminos .............................
70 Id ......................... Deboca Boalar .............................
22 Id ...................... Valdeherrera ...................................

Carracados y Valdepuerco ....
El Común ...................................23 Herrera (te los N. ...

2=; Id ....................... El Pinar ..........................................
Oomm n Blamco ...........................

115 Id.................................. I a Veeiiilla ....................................
1206 Paníza .......................... T a Sierra ..............................

El Común .......................................
32 Villanueva de Tí. ...
32a Id ...................

Pinar y Dehesa .............................
Común o Blanco ................. . .

CASPE

de la Barca ......................
81 Id..........................  ..
R7 Td .......................... ^r"e‘ta de 1a Magdalena ......

1<*fecn de 1a Villa ....................Id .......................

84 Favón ................. -........
85 Id....................................
86 M^ella ..........................
87 Id...............................-
89 Nnmaspe .......................
90 Id .......................

Derecha del Fhro .........................
T^onierda del Ebro ....................
Colpn y Estremera ....................
Derecha del río Matarjaña ...
Afedina ...."..............................
Ve] de Batea Alta y Baja ..
Blanco de Matar raña ..............90<z Id .............

DAROCA

Cerropozuelo ...................................

92 Acered .......................... Plano-Corral ..................................

- - - ■■
M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

L H Ñ A S ‘ PASTOS

Hectá , 

reas

ESTEREOS TA81CI0X

Pus.

EPOCA

DEL DISFRUTE
Lanar Cabrío Mayor

TASACION

Pías.Gruesa denuda

Común de Valdebardaña ............ » » » * »
104 Cubel .. .......................
1OS Trl

F.l Otero .......................................... » n »
La Sierra ........................................ >• 2.0O0 » 20 2.100

110& Fuentes de Jiloca ... Campo, Cantera, etc......................
T .a Sierra ........................................

50
30

»
150

500
L500

250
750
5>

AnuaL
1 oebre. a 31 marzo,

300'
>

50
8

450
40

Dehesa de La Cañada ................
» ¡ > » »

Dehesa del Común .................... 30 300 1.200 900 1 oebre. a 31 marzo. » » 10 50
Cnmím n Rlaneo" ........................... t* » » »
Dehesa del Campo, Rato, etc.

Campillo y Pinar '......................

% » » 1.500 50 » 1.650

119 Id » » n » > »
Carrtpo, Cantera^ etc.................... 50 » 300 150

»

Anual. soe 15 » 1 245

119^ Id ................... Dehesa de La Cañada ................ » > »
vp- . •

*' n 800 15 » 645
Comunal ......... .............. .................... » » » » . w » > >

121fr Id .................... Dehesa F.sparizonal ..................... » » » ' ♦ n » » » »

127 Us^d T.a Sierra ........................................ 30 200 1.500 950 1 oebre. a 31 marzo. » » 45 225
l?7n ' Id 1 • T¡*1 Cncroiar .................................... » » n » » » >

130 Va! de San Martín. P^ña Afta ........................................ » » » » >
El Cresno ........................................ ' » > » > f» » 10 50

132a VilIb-fcHchc Valdemnro ............. . . .................. » 300 150 Anual. * » » »

EJEA DE LOS CABA
LLEROS

IV» Arrlico » » » 10
5

50
13Art Td Común de Espés .......................... w » 25

D’ehesa Bartico .............................. *00

< 200 
200 
200
50
20
20

200

400
2.000
2.000
2.000
2.000

100
100
30"

200
1 000
1 0^o
1 ooo
1.000

50
50

150

Anual. » » 100 500
139 Castemn de V.
M1 Ei^a de 1os C............
142 Td...................................

" Id'. ................ '........ •...

ATnnte C ■mnm ............................ Id. ' » » »
Rnrdena Alta .............................

*
Id. » » » »

Rardena Raía ................................ ' » 
» 
»

Id. » » > »
Id. rV’a,''",ec''h’"'1 .......................

Corraliza de la Ralla ................
Id. 

‘Id.
>
»

»
»

» . 
>

>
»

Td...................................
1d?r Td ..........................

iipva HpI "M*orn Id. * > » >
Tierra pionn v AliaRar ........... : Id. » » » »

1.11 P1 Vrnan 200 > 400 250 
s>

Id. » 60 » 300

l'W Id Purdína do Narvi’ ....................... » > » »

1z,t’ Ll'nq ...............................
Td

Arhn ir c1«n Arbn .............. 7( 
>

1.000 
»

500 
»

Anual. » » 30 150
Común do T.a CorviHa ............ » > 60 > 180

301 d7 Td » » 10

MR Td Tas Pardinas .......................... ....... » »
w » 70 » 210

MO Td .......................... Rnmnecac-'s v Valdonmes ... » » .
. t»

Anual.
150 450

600
150 Td.................................. San O-únfín .. Valdeanias ...... 150 » 3.000 1500 200 >

” Td Td ^San Tnr^ ....................... » » » » » >
270
270151 Td.................................. Valde’Únez V Valdeohone ...... » » » > » 90

901 Td Vanorn v Vedarfos Vicios ...... > ■» » *
Anual.

»

MR M’-Olo-do Gálibo...
1 eo Td

"P^rrlínn "Mnpvn .. ...................... lOf ioc » ior » »
100 100 » 100 Id.

750 *30 »
20

200

».
1.690
LíiOO

750
J SI Td Cde Moran y La Raya » » » »
izi n-'c FÍ Fra^al .......................... . ........... > » » »

150
153 Td » > ‘* ♦

Anual.
» >

VA Tdl.................................. yoldeomias ....................................
C* Cb/>cn ................................

50 » 700 350 » > »
>

W Td ..............................
VS T>-d:iiq rfp pbrn ..
71 < CAd.^ .............

» x » *
Anual.

Td.

»
CrxmAfn. CndAf^ y Sarda ..........
Pordona Raía ................................

100
50

> 4^0
600

295
. 55C

»
»
800
400

>
>

4C
4C

> 
> 
»
•

»
1.200

720f/cq FidnUn de G
VO Td ...............

El Cnmvn ....................................
Pn^dína dA Santa Eulalia ...... toe » 600

1.000
ROC Anual.

1 oebre. a^31 marzo1 *T1 rT' i ,# 1 Tonto A 1tr> ................................ 50r > 50C
1 Td' Síorro do 1a Vírcen ................... » » » »

»
172^ Td..................................

PTXTA PV 17PPO

T nc T taños ............................... » » »

T a Sierra ....................................... > » »
H ' > » 21( 1.050

1*7^ pllfO .. 201 » 1 .COr 50C . Anual. 1 » »

Td ............................................. 20C) » l.OOr 50C Id. > > » »

Td .............................
VA Td

D-^oca d" T a Vorotta ...............
C.^rnt de T 'l Corno ................ *

»
• »

»
»

»
»

Anual. •
Id.

> 
» » » 

»
‘ »

177 Td Portas del Común v................ 20Cv > 1 .oor 50r

” Td Trl ........... . 101 i » wr1 40( 2.00(). 1 00().. Id. y > »
178 Pina do Ebm .......... Sierra Farlet ................................. »

Labor y siembra Piedra y arcillas . Esparto _

EPOCA • Hectá- Tasación Metros Tasación Quinta
les mé-

Tasación
Totales

Pesetas
OBSERVACIONES

DEL DISFRUTE reas Pesetas cúbicos Pesetas tríeos Pesetas

1, 27 324 » » » » 324 . «
n

Anual.
65
85

650 
85t

»
»

»
»

» 6ÓU 
2.95( El aprovechamiento de pastos es para Cubel y los pueblos manco-

< •• munados, con arreglo a sus respectivos derechos.
Anual. 150 1.500 150 250 » > 2.450 En los pastos se respetará la concordia con los pueblos mancómu-

Id. » » » » > » 790 nados. • . _¡
11 50 500 > • » » » 5uü w

Anual. 29 290 » » » 1.24u w

150 1.5(j 0 » » > ' » 1.500
Anual. 303 3.030 * > 4.68 Se tendrá en cuenta los derechos que fija la concordia del año 1670.

- La distribución se hará entre los pueblos mancomunados, según 
el acuerdo de la Junta de mancomunados de fecha 14 de abril 
de 1930. Lbs aprovechamientos son paíá Miedes, Montón, Fuen
tes de Jiloca y Vllafeliche, con arreglo a la referida concordia.

n 57 570 » » » » 570 »
■ Anual. 90 90u » » » > 2.295 Se tendrá en cuenta los derechos que fija la concordia del año 1670,

1 oebre. a 28 feb. 845
tajnto en los aprovechamientos de leñas como en el de pastos.

20 200 » » / "
n 150 1.500 » » » » 1 5üU w
» - 40 400 » » ■ » » 4t 0 w

Anual. > » » > » 1.175 Leñas de roble y encina a matarrasa^
45 150 » » » » 450 fy

« ' 70 700 * » » > 7uu w /

i AnuaL । > » > > » » 5'
» > > » » 150

. / < AnuaL » > » » » 50
X / *

Id. .
) Id.

»
173

»
2.830

> »
»

> 
>

25
3 530 Leñas de coscojo, romero y. aliaga. .

t» 1 » » ' wo 200 > » 1.20o Leñas de coscojo y aliaga.
2.100 52.500 » » » 53500

\ » > > » » » 1.000
» » > » > » 1.000

50 500 30 60 » > 610
X ” 50 500 10 20 » » • 57u * ff ' '•t 50 500 40 80 » » 73i

N
> » » » » 550 Leñas de romero, coscojo v aliaga.

•I 7 25 144'60 » » > » 144*60
AnuaL 185 1.850 » » * » 2.500

. Id. ico 1.000 » > » V 1.180
Id. 8 80 » » » 11C
Id. » » - » » » 210
Id. 70 700 > » » 1.150
Id. • S34 5.340 > 7 440

*> 20 200 •» » » 20o
| AnuaL 90 90( > » » » 1.170

Id. 275 2.750 > » » » 3.020 X• „r > > > > » > '• 100
» » » » » 100

1 oebre. a 30 junio 
AnuaL »

>
»

> 
»

»
»

s
1 6

1 690
1.000 Mancomunidad con Luesia, Farasdués y Asín.

!d.
10

»
135

50 
»

100 
»

»
»

»
»

850
48.' Lefias de romero y aliaga. •

w 40 400 » » » 40n ‘ ' N
f» 115 1.725 » » » r 1.950

» > » » » » 550
1 oebre. a 30 julio 

Id.
» » »

j>
, > 

>
»
» »

1.200
1 020 Lefias de coscojo y aliaga. .

351 5.265 » » > 5.765 Leñas - de romero, aliaga y tocones de pino.
n 3( 450 » > » » 450
w 329 4.985 » » » 4.985

‘ \ ,
■ AnuaL » » 150 300 » » 1.350

•200 2 000 » > » » 2.501 Lefias de romero, aliaga v sisallo.
950 11.4-25 » » •» 11 925 Lefias de romero, etc.

rv 100 600 » » » 600 ” - /
-

• M
50 300 » » » > 300

170 2.125 100 200 » » 2.825 I eñas ríe rnmem; etc.
1 * » » » » » » 50 Las leñas dr la rartída "Armuela” son para Pma de Ebro.

* 40C 5.000 10c 1 200 > • » 6.200 Leñas de romero, coscojo y sisallo. .

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de ios montes

LEÑAS • PASTOS

Hectá
reas

ESTEREOS . 1XACI0N

Pesetas

1

EPOCA 
DEL DISFRULE

Lanar Cabrío Mayor
lASACION

’esetasGruesa denuda

SOS DEL REY CATÓ-
LIGO •

179 Artieda ............ . ........... Paco 'Cerrado y Abierto ............ 60 100 300 450 ocbre. a 31 marzo. > > »
id. .................... . ....... Id. ................................................... 150 250 300 40" Id. » » » >

160 Baguás ......................... Monte Común ................................ 4C » 20U 100 dicbre. a 31 marzo » > 20 200
Bisi ....................... ......... Dehesa Carbonera .................. .  ... » > » » * > » 100 500

18/a Lauhscar ..................... Dehesa o Alta Sierra ................ 100 » 400 200 Anual. » » »
18/6 1<L .............................. Dehesa del Portillo ..................... » . > > » i» > > ■ 20 200
18/ c id. ............................... 100 > 200. 100 Anual. » » » » s

188 Escó ............................... Plana Mayor .................................. 60 » 1 000 7U0 dicbre. a. 31 marzo » » 40 200
189 1 uencalderas ....... Artasu, Hoyas, etc......................... 8 » » » w 120 » 10 3.0
192 Isaerre .......................... Común o Blanco ......................... 20 » l 800 400 Anual. » > 3" 150
193 Id.................................... ¡Pinar, Selvá*’ etc. ■..................... 50! > 1.000 500 Id. > » 20 100
194 Lobera de Onsella ... Canales v Si sayo ............... ’•....... 20 60 100 950 1 ocbre. a 31 marzo. > » 50 250

i- ' 1
Id. ............................. I<r. ................................................... 50| » 1 000 500 Anual. * » - ■» »

197 Lorbés ........................... Gabarri ............................................. 1ÓQ » 500 325 Id. » » » »
198 1<L ............................... Anisa! y Valbuena ...................... * » » » 550 » 1.400
199 Id............................ El Saca! .......................................... * » » » 550 » » 825
202 Luesia ......... . ................ Fayanás ........................ *.................. irq > 1 40" 700 Anual. » » » »
204 Id. ......................

Pintano .........................
El Val ............................................... ico. 100 600 400 1 ocbre. a 31 marzo. » » 100 500

209 Sámatier ........................................... Kid » 100 50 Anual. » .» > »
pío Ruestia .......................... Corraliza del Cercito ................. * » » » » » 15 75
211 Id.................................... Id. del Lugar ............................. * > » >

w > » 18 90
212 Id.................................... Id. de Valles .............................. > » > » » » 20 100
213 Id.................................... Id. de Vidriolas ................. » » 100 10 200
214 Id................................. /. Paco y sus Falderas ................. 25 » 300 150 1 ocbre. a 31 marzo. » » 16 8ü y
215 Id.................................... Sierra o Monte Alto ................. » » > » > »
217 Salvatierra de Esca. B'ardipeña (Tejería) ................... > » » .• » » »
222 id. ...................... Paco de Arba .............................. ICO > 1 000 500 Anual. » » 120 600
223 Sigüés ........................... Pardilla de Rienda ....................: 50 ■ » 800 400 1 dicbre. a, 31 mayo. > » > »
225 Sos del Rey C............ Vhloscura l....................................... 50 > . 150 75 Anual. \ » » 50 1.250
227 Tiermas ........................ Sierra de Leire ................ ............. 100 » 80c 600 Id. > » 20 100
228 Unoastillo ................... Pardina de Baniés ....................... » > » » » » > > »
229 Id.................................... » > » » » • >
230 Id.................................... La Sierra ‘......................................... 60 » 2. coa 1.000 Anual. > »

(Id................................... Id........................................................ » 20o 1'0 Id. » » >
231 Undués de Lerda ... Alto de Santa Cruz ..................... 40 » 6 0 300 1 ocbre. a 31 marzo. > »

232 Undués Pintano ....... Montes Blancos .................. ........ 40 » $ 200 ■ Anual. » > » »

233 Id.................................... Paco de la Magdalena ............... 40 200 200 ► 300 1 dicbre. » 31 marzo » >

235 Urríes .......................... Val Valiciella ,............... ... ............. 10 > 600 300 Id. > >
• 30 150

TARAZONA
•

242 Los Payos ................ Dehesa Alta ............................. » » > > » » 3 15

243 Id.................................. me
>
>. 200 15' Anua!. » » » > A

243<] 
252

Grisel ...........................
San Martín de M. .. Él Gallopar .................................... 50 » 150 15C 1 ocbre. a 31 marzo 

* •
> 
»

> » 
»

» 
>

253
250

Id..................................
Tarazona ....................

Planolleras ..................................... LOGO » 1.00C 50( Anual. 3.3CS 212 '7.254

V
1.00C » 1.00C 50C ' * Id. 1.68( 7( 3.582

id.................................

2^53a Torrelías .................. 
■ j'!1

Dehesa de los Lombacos ........... > » > » w » » » »

ZARAGOZA
i . ■

• ■
•

255 Leciñena ....................
. » » » *

>
» »

»

256
257
258

Id. ............ . ..............
id.................:..............
id................... '............

. 12
. 10

) >
3 »

2.00
10

■ 1.00
) 5

• 1 ocbre. a 31 marzo
1 Anual.

. »
»

» 
» 
»

> 
> 
»

*
»

1258a Id................................ ■ » > »
268 Id. ........................ . . Vedado Alto del Horno .........

— . ■ ■

Labor y siembra Piedra y arcillas Raparlo _

Totales

Pesetas

OBSERVACIONES
EPOCA

DEL DISFRUTE
Hectá

reas

Tasación

Pesetas

Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinta- 
es mé

tricos

Tasación

Pesetas

1 , ■ - ■

» » » 450 Leñas de roble y encina a matarrasa.
n » » » 400 Pinos secos, acliapanados y toconas.

Anual. » » > » • > » 300
500Id » » > > >

Leñas de romero y ajiaga.50 500 » » » » 71)0

Anual. 197 1.970 * ► » » 2.170
50 500 » ■ w » » 600 Leñas de romero y aliaga.

Anual.
Id.
Id.
Id. •
Id.

30
» 
>

6oO 
» 
»

»

»
»
»

» 
»
»

>
»

•»

1.500
• 350

550 n

» • 
>

» 
> »

>
>

»
»

» 
»

600
1.200 Las leñas consignadas son las correspondientes a las copas de 120

pinos, con,un volumen de 48 metros cúbicos, cuya corta se auto
riza con carácter vecinal para construcción de escuelas.

» » > » 500 Leñas de boj y maleza.
» > » » » > » 325

1 dicbre. a 30 mayo. » » » » » 1.400 e»
1 ocbre. a 30 julio. » » » > » 825 py

> — » » » 70ü
n > » » 900 Leñas de haya.

. n » » » » » 51- Leñas de boj y aliaga.

Anual. 15 150 > » » » 225
Id. " 8 80 » • > 170
Id. . 6 60 > > » » 160
Id. 10 100 » » » » 300

' , Id. 2
32

20
320

> - 
»

»
?

> 
»

»
>

250
" 320 W .

n 6 6 > » » » 60

Anual. » » 20 40 » > 1 140
n 4.0 960 > » » » 1.360

Anual. * » » » > » 1.325 Leñas de encina y roble a matarrasa.
Id. 173 3.460 > » » » 4 160
n 100 2 ()■ i » » » » 2."O"

• f w 1 180 3.001 » » » » 3.OH)
w » » > » » LOO" Leñas de aliaga, romero v brociles.
w » » » » > > 100 Lefias destinadas a los comedores de Auxilio Social.
w » » » » » » 3 '0
n » » > » » » 20' T.efias de aliaga v brozas.
» • » > » » » » 3j 0 Mancomunidad con Pintano. El anrovech4tr-er:to sera indepen-

450

diente, pagando cada un^ 1os 10 ñor 100 correspond.entes. Las 
lefias son de encina v roble a matarrasa.

Anual. ' » » >
1

» » Leñas de coscojo, lentisco y romero.

- \ * /

. i - Anual. » » » » > » 150
y ' »

70 875 » 6 > 875
. * 50 625 10( 20< » 975 *

y» 50 75< » » » » 9"'
50

5.05C
75' » » » 750

98.654
De las 3.309 cabezas de ganado lanar, 794 serán corderos. Los

■ Id. 91.900 > » » pastos serán mancomunados con Novallas. Torrellas, Los ba
yos, v Santa Cruz de Moncayo, con arreglo a sus respectivos
derechos. * • ,

Id. 1.00Í !22.00( 30( 60f 1 » 26.682 Del total de cábezas lanares, 234 serán corderos. Los pastos serán 
mancomunados con M^ón. Grisel. El Buste, Cundidlos, Vier-
las y Santa Cruz de Moncavo. con arreglo a sus respectivos 
derechos. Alera foral con Borja y Bulbttente.

» 4 40í » » 40( * .

n 6í 1.20( 5( 5< » » 1.25f ‘ • •
99 2'' 2 708 5( 5< » » 2 758
n 7- 1 7 '0( 5( 5( » 8.' 5' Leñas de boj. coscojo y tocones.

3 30( » » » » 35-
yy 8 80( ) 20 20 ’ » 1 » 1.0H ) * .
n 40 4.10 » » » » 4.00(

M.C.D. 2022
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.1

LEÑAS PASTOS
N.» DEL CATALOGO 

y término municipal
NOMBRES 

de los montes Hectá
rea*

ESTEREOS

Grueia Menuda

TAMCION

Pesetas

EPOCA 
DEL DISFRUTE

Lanar Cabrío Mayor

TASACION

Pesetas

259 Perdiguera ...................
260 Id....................................
268 San Mateo de G. ...
261 Zuera .............................
262 Id....................................
263 Id....................................
264 Id. ...............................
266 Id. ................. ....
267 Id. ................ .... .........

rii - ■■

Asteruelas ........................¡...............
El Vedado .......................................
Vedado Alto del Horno ............  
La Cuenca . ................................... 
Las Fajas ........................................  
La Gazaperuela ..............................  
Monte Arto ...................................... 
Los Rincones ................................... 
VJallomes ..................... . .............. ..

100 
>
218 
»
100

200 
»
»

50

»
*
100
> 
»
»

»

2.000

700

900

2.000 
> 
»

1.100

700

650

i.'ooo 
»

Anual

1 ocbre. a 31 marzo.

1 ocbre. a 31 marzo, 
w

1 ocbre. a 31 marzo. 
•

■ N

» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
»

» 
»
» 
> 
» 
>

» 
>

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 

» 
> 
»

» 
» 
»

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 23

Labor j siembra Piedra j artllln Esparto
Totales

Peseta*

OBSERVACIONES
EPOCA

DEL DISFRUTE
Hectá

reas

Tasación

Pesetas

Metro* 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinti
les mé

trico* ’

Tasación

Peseta*

>

150
118

72
225
400

91

»

1.500
1.180

720
2 250
4.00<i

910

1 ,

loo 
100 

> 
> 
»
»
> 
»

100 
loo 

»
»
»
»
»
»

> 
» 
» 
» 
► 
» 
» 
» 
»

>
» 
> 
»
» 
»
* 
>
»

1.200
1OO

2.200
1.180

650
720

3.250
4.000

910

Leñas bajas de coscojo, aliaga y ^tocones.

Leñas de coscojo y romero. ■ ■

Leñas de coscojo, tocones y maleza.

Leñas de coscojo y maleza.

A •>

Zaragoza, l.° de agosto de 1940.-EI Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.

NOTA. - Se respetarán los derechos de alera toral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbra 

establece.

hubiere sancionado. El aprovechamiento de alera toral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego correspondiente se

\

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de MADERAS^ LENAS concedidos en el Plan general para el ario 1940-41 que han de ser objeto de subasta:

NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los mor|tes

PARTIDOS JUDICIALES

a t e c a

Dehesa de la Sierra 
Cañada de la Cueva .

Tn diainarral ...............................................

7 Aranda de Moncayo ............

13 Malanquilllai ........-........*.......

b e l c h it e

v .......... . ......... •

Vedado Baio ...................................... .
t/edado Alto . ■ ■ .........................................31 Id. ...................................

BORJA

\T ̂ .1 d ..........

At. \ .....................................
Purujosa
Tabuenca

48
52

CALATAYUD

69
74
75

Jarque ............... •••••;•
Santa Cruz de Crio

Id.................................
75/ Tierga .................

• CARIÑENA

1

99
100
10.3
23

115 
120
32

Aguarás

Codos .......................................
Id.........................................—

Cosuenda ..................... ...i-.'
Herrera de los Navarros.
T necma ...................................
P-’ni^a ...................................
Villanueva de Huerva ...

1pS Frailes ....

Ot Ba/fnlds .
91 

104 
105 
110 
113 
119

Berrueco
Ci*el ......

lo............
Fnmh'iena 
T -mera ... 
Miedes ..

1?1
122

Pardos ..
Ruesca ..

- ■ ,

174

17/;
• ■ 131

137
' 134

Sianted i.

,Tr.mi11'í11i 
XTnl He Si 
V-'U-iHoz 
Vida rrea!

Martín

de Huerva

ETEA D17 Tn<: CABA- 
' LLEROS

136 Ardisa .................................

Dehesa del Sotillo, etc.
Ato Blanco .................... 
Pieza • de la Sierra ...... 
Vjaldel^sa ....................

Carbonil

La Covacha .

La Sierra ....
El Pinar .......
La Veguilla
Nuestra" Señora d'el Aguila 
Pinar y Dehesa .................

Común de Valdeburdafia 
Cerro Mediano ................  
El Otero ............... . ...............
La Sierra ,............................  
Dehesa Baja ...................... .
De Propios ......... . .............
Campillo y Pinar .............

F1 Chanarra!
El Pinar ....

P^fia Alta . 
La Atalava
Dehpea de 
I>a Sierra 
F1 Crespo 
Sierra de

Caniles

las Caballerías

López

kctá- 

rea*

' Maderas Lefias

ESPECIE ', .
TASACION

Pesetas
Núm. 

de ár 
boles i

Metros 
cúbicos

ESTEREOS

Gruesas'
Menudas

25 » »■ » 750 375

400
80

>
»

»
»

>
»

4 000
3.000

Tomillo y romero. 2.000
1..500

50 » » 500 1.000 Encina. 1.000

■ 100 > » 500 » Jd. • 500

500
100

» 
*

» 
»

250
100

»
»

Pinos. 
'Id.

250
150

50 » » 750 4.000 Encina. 5.500

50 > - 750 4.000 Id. 5.500

50 > » 300 2.400 Encinal y rebollo. • 3.000

10 » » 2.000 500 Encina. 4.500

50 » » *» 750 Encina. 1.500
87550 » > » 1.750 . Id.

30 » » » 750 Id. 375
2.000100 > » »■ 2.000 Encina y carrasca.

50 » » 400 1.500 Encina. 1.550

100 > » 300 1.600 , Id. 1.100

100 » 600 ■ 100 Pinos. 700

50 > » 500 2.000 Carrasca. 2 000

250 » » 1.000 4.000 Id, . 4.000

> » 500 Roble. 500

50 > » 300 1.000 Carrasca. 1.100

100 » > 600 1.200 Pinos. 1.300

Encina. ,
550

» * • 150 800 1.000
30
50

» » 250 500 Roble v encina. 750
» » » 1.000 Id. 750

50 » •» » 1 000 Id. 560
40 » » » 1.000 Encina. 3.800
50 » » 400 3.000 Id. , 725

180 » > 10C 1.250 *

4C » » > 1.00C Encina. 500
500

40C » » > 1.00C
400

25 » » » 80f 1 000
6(
5f

»
»

> 
»

»
1 00Í

2 00C
3.00Í Carrasca.

5.000
850

5( » » 20( 1.30Í Encina. 2.500
5( » > 50( 1.50Í Carrasca. 750
2( » » » 1.50Í Id.

N

5 ■ » » » 1 00 - 500

■

PLAZO 
djil disfiute

Cant

, Señala
' miento

Pesetas

idades qu

Entrega

Pesetas

abonarán los rema

Contada Recon.0 
en blanco final

Pesetas Pesetas

antes

TOTAL

Pesetas

OBSERVACIONES

1 octubre a 31 marzo. 
Anual.

1 octubre a 31 marzo. 
Id.
Id.

1 octubre a 31 marzo. 
Id.

1 octubre a 31 marzo. 
Id.

' Id. 
Id. .

1 octubre a 31 marzo.
Id. ’ .
Id. • 
Id.

1 octubre a 31 marzo.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a 31 marzo.
Id. :
Id. ■
Id.
Id. 
Id.

Id. 
Id.

• Td. 
id. 
id.

; id.
id.
Id. ’

1 octubre a 31 marzo.

37*50 
200*00
150 00 
125'00

75*00

37*50 
1500

300*00 
30000 
165'00
250'00

37*50
87*50
37'50 

100'00

135*00

125*00
85*00 

175*00
325*00

25*00
95*00

145*00

62*50 
6250
5000
5000 
50*00

210*00 
77*55

50*00 
50*00

40*00 
100*00
275*00

95*00 
150'00

75*C0

50*00

3*75 
20'00 
15*00 
10'00

5'00

2*50 
1*50

55 00 
55'00 
30'00
45 00

15*00 
8*.75 
3'75

20'00

15 00

11*00
7'00 

20'00 
40'00
5'00 

11*00 
13*00

5*50 
10*00

7*50
7*50 
5*60 

38'00
7*25

5 00 
5*00

4*00 
10*00 
50*00

8*50 
25'00
7'50

5*00

» . 
» 
» 
»•

»
»

» 
»
» 
»

»
• »

»
»

»

»
»
»
» 
»
» 
»*

»
»
»
»
»
» 
»

»

>
»
»
»
» 
»

»

28'12 
150'00 
112*50

93 75 
56*25

2812
11*25

225*00 
225'00 
123'75 
187*50

26'12 
65'62
2<'12
75'00

101*25

93'75
63'75

111'25
243*75

-18 75
71*25

108'75

46*85 
46*85
37'50.
37*50
37*50

157*50 
58*15

37'50 
37'50

30 00 
75*00

206 25
71*25 

112*50
56*25

3750

69*37 
370*00 
277*50 
228*75 
136 25

68*12 
27*75

580*00 
580*00 
318*75 
48 .'50

78*62 
161 87

67 37 
195*0 i

251*25

229*75 
155 75 
326*25 
608'75
48'75 

177'25 
266*75

114*85 
119*35

95'00- 
95*-'0
9310 

405*50 
142'95

$2*50 
92*50

74 00 
185 00 
531*25 
174'75 
287'50 
138'75

92'50

_ 1. ' 1
Leñas de estepa, romero y tomillo.

Corta a matarrasa. '
Idem idem. - „ ' ' '

El aprovechamiento se obtendrá de 1a limpia de pinos. v 
Corta de pinos secos.

Corta a matarrasa. Aprovechamiento pata Aranda de Monciyo.
Leñas d" enctui por rmpia, Aptove Jiaanienío para Pomer. "

Corta a matarrasa. . •
Idem idem." ,

Lefias de encina y carrasca a matarrasa.
Corta a matarrasa.- •
Idem idem.
Id.cm rd'm. * . '

Corta a matarrasa.- El 50 por 100 de la tasación se empleará en 
mejoras del monte, y sú importe de 575 pesetas se depositará 
en 1a Habilitación de! Distrito Foresta!.

T oñas de encina, brozas, etc., a matarrasa.
Pinos decrépitos.

Corta a matarra.eá.
Corta a matarrasa de encina. .

Cnrta a matarrasa.
Idem ídem. ,

Cnrta á matarrasa. .
Trtnm íd^m.
Tdnm ídem.
Idem id”m. '

ídem. '
E1 anrnverhnmípnto será de encina a matarrasa y leñas balas. El 

plazo del disfrute será 4”cde 1.° de orfelbre a 31 de marzo para 
1a enema anual para 1as leñas bajas.

Corfi n matarrasa.
Leñes de encina a matarrasa y pinos derribados por vientos y 

nieves. • .
T ¿p roble y encina a matarrasa. , _
T'^rn ■ ',

n matarrasa.

Idem ídem. .

Lenas de encina, coscojo y romero a matarrasa.

M.C.D. 2022
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Maleras Lefias
TA8ACIDH

Pesetas

NÍJM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes -

Hectá-
Núm. 1

Metros
ESTEREOS ESPECIE

boles ,
cúbiqos Gruesas Menudas

SOS DEL. REY CATOLICO • /

Paco Cerrado y Abierto ............ 60 > » 310 400 Pinos. 510
420 » 1.802 492 ■ 600 Id.

80 » 200 400 2 200 Id. 4.000

Paco y sus Falderas ..................... 40 » 160 300 1.500 Id. , 3.200
30 » 160 260 1.000 Id. 5.600

217 Salvatierra de Esca ............
219 Id......... a .............. .............................................
ryy? Tr1 ............

Gabarni ............................................... 50
15

500
100
»
350

200
40

350
80

1.40Q
95

Id.
Id.

4.000
1.400

700
3.010

■

225 Sos del Rey Católico ........ Valoscura ............................... :...........
mprra dp Leire ................. . .............

50
75

»
82

400
450

600
200 * '

50 ’ » 500 1.000 1.500
2.800234 Undues rmtano ......................

Val Valiciella ................................... 30 200 • 140 400 1.000 Pinos.

ZARAGOZA •

-

264 Zuera ................ . ......................
Vallones .............................................

200
400

>
>

»
»

»
»-

1.500
1.000 • < ‘

1.500
500
500

i-*

" Id............................................... Jd.............................-.........................200 » » » 1.000

NOTA. - Si las primeras subastas nó tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas con la misma tasación, 

igual o superior tipo al de la tasación; si fuera inferior, por haber habido retasa, se adjudicará por el año forestal. De la primera, y, en su 

a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa.
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PLAZO 
■ del disfiute %

.Cant

Señala
miento,

Pesetas

dades que

Entrega

Pesetas .

abonarán

Contada 
en blanco

Pesetas

los rematantes

Rfinaí"° 1 T0TAL

Pesetas Pesetas

OBSERVACIONES .

1 octubre a 31 marzo.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 Id.
Id.
Id.
Id.

1 diciembre a 31 marzo.
1 octubre a 3-1 marzo.

1 octubre a 31 marzo.
Id. , 

Anual.

66'50 
614'30 
280 00 
210 O0 
179'00 
232'50

40'75 
90-O0 
80*50

75*00 
190 00

75'00 
50'00 
50*00

5'10 
172'98
40’00 
32’d o  
56'00 
40'00 
14'00

71i0 
■ 3^’10

15'00 
28'00

15 00 
5'00
5'00

»
460'72 
210'00 
157’50 
134'25 
174'25
3Q'd5 

»
60'35

>
142'50

» 
»
» .

49 85 
307’15 
140 00 
105 00
89'50 

116-25
20’35 
67 50
40'25

56'25
. 95'iO

56'25 
37’50
37'50

/ e

120'45
1.55515

670n0 
504'50
458'75 
56310 
105'65
164'50 
21120

146'25 
455'50

146'25 
92'50 
9250

Leñas gruesas de copa y ramaje de los pinos subastados.
Idem id/jm. .
Idem id.?m. . ■
Idem idem. ' । '
Idem idrm.
Idem idem.
Leñas de encina y roble a matarrasa.
Roble y haya. Las leñas con el ramaje de los árboles y la parte 

no maderable de los robles y las hayas subastadas.
Leñas de encina y roble a matarrasa.
Las leñas so,n las procedentes de las copas de los pinos subastados.

Leñas de coscojo encina y malezas.
Leñas de coscojo, romero»y malezas.
Leñas de coscojo, j-omero y mailezas para horraos.

/ ■ - . ■

• -Zaragoza, l.° de agosto de 1940 —El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera ■

en los mismos locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre, que el remate sea po 

caso, de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle^ expresivo de la misma para conocimiento de esta jefatura, no procediendo

M.C.D. 2022
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Estado de aprovechamientos de PASTOS concedidos en el plan general para el año fo 

• - e- ¿os planes anteriores y cuyo
restal 1940-41 que han de ser objeto de subasta, con inclusión de los que lo fueron por más de un ano 
disfrute se encuentra adjudicado:

NUM. DEL CATALOGO 

y término municipal
NOMBRES 

de los montes
Hectá

feas

PASTOS PARA

Lanar Cabrío Mayor

pa r t id o s ju d ic ia l e s
1 \

ALMUNIA (LA)

108a La Muela .'................. Dehesa Boyal 250 2.000 50•
ATECA

2 Alconchel ............................... El Chaparral 225
100

1.000
200

40
10
10

5
50

110

3 Alhama de Aragón . Carragodoj os ..4 Id................................. La Kfnpla 265
90

300
150
200

1.100

5 Id. .................... La Serratilla
5a Id........................................ T n T-Tm-n 300

7106 Aranda de Moncayo .... Dehesa Somera<7 Id. ............................ La Sierra 800 1-500

600
400

1.500
1.500

300
1.500

9 Bordalba ......... . ..................

• . .
. !

La Di-hesilla 775 
. loo 
1.585

10 Id. ......................... El Rebollar
11 Campillo de Aragón ............ De Abajo .................
12 Id................................................. De Arríhn 1.600

270
400

120a Cimballa ............................... 25
»13

14a
Malanquilla ................ .............
Monterde .....................

El Entredicho ................................. »
Los ' T\omprn1ec 2 00(

1.000
1 300
1.000

100
100146 Id.................................... Valdctaja^, etc......................................15 Pozuel de Ariza .....................

»
T.os Conmines ............................. 170 , 800 6016 Sisamóin .......................... . ....... T.a Calzarla 150 300

18 Villarroya de la Sierra ... El Salcedo ........... 1 000 2 000 100 »

BELCHITE

22a’ Azuara ...................................... Blanco ................... 1.264
420
350

1.300
-400

250
1 500

950

50
22/i Lécera ........................................ El Decantadero . 5
22c Id................................................. Peñagrcllera 5
22o' Id................................................. Alto ...................... 3 104 50
22/7 Id................................................. Santa Bárbara 1.286 25
22.- Id................................................. Montecilló .. 94 80 10
22/ Id................................................. Boqueras "......... 446 ' 300 20
26 Moneva .................................. D'ehesa Boalar ....... 127 72 » »
27 Id................................................. Montes Blancos • 500 810 »
28 Plenas ........................................ Taravuelas 200 400 » »
29 Vahnadrid ............>.................. Vedado Bajo .. 700 800 95 »

30 Id....................................... ..... Dehesa Boalar 00
2 450

160
1.00031 Id........... :.................................... Vedado Alto .........................................

BORJA

34 Borja .......................................... SfHV?) ■. C'llPQta 381
330 

. 584
800

1.000

500
250
600
500

1.000

35 IdL ............................................ T/>s Villa meses
35a Id................................................. 20036 Calcena ......................................

L/iciuub vic iviisericoruia .. . .............
Peña del Armiln

» •

37 Id................................................. Plana del Rebollo .......................... »

38 Jdl ............................................ La¿ Solanas ......... ■ 400
500

1 600
500
399

2 743
1.709

267
202
780

700
400

1.250
100
500

2.000
1.200

600

39 • Id................................................. Valdenoria v La Semilli
40 Id................................................. Valdeplata ..................
40o Id................................................. Los Romerales .........
40ó Magallón ................................. Alto ................................... 400

100
50

40c Idl. .......... . ................................ Siefe Cabezos y Haces ...............
Reatengo o Dehesa Sotela ..........

La Dehesilla .............

40J Id.................................................

41 Pomer ........................................
42 Id................................................. Matalnspa jares 300

15043 id........................................... La Umbría y El Solano
44 id.'............................................. Valdemuertos .............\..................... 375 2001 20 »

TASACION

Pesetas

PLAZO 
dei disfiute

Cantidades que abonarán los rematantes

Por entrega

Pesetas

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

2.100 Anual. 21 50 71

1.910 Anual. 19'10 45 64'10430 Id. 4'30 20 24'30630 Id. 6'30 53 59'30310 Id. 310 18 21'10
550 1 Id. 5-50 60 65’50

3.8.)0 Id. 38-50 121 159'50
2.250 Id. 22’50 130 152'50

750 1 octubre a 3 mayo. 7'50 125‘50 133500 Id. 5 20 . 252 250 Anual. • 22'50 ' 179'25 201'752 250
675 । • 2.250

Id.
. Id.

Id.

22'50
6'75

22’50

180
54 •
80

202'50
' " 60 75

102'503.750 Id. 37'50 200 237*503.350 Id. 33'50 150 • 183 50980
450

2 500

Id.
Id.
Id.

9 80
4'50

26*75

54
■ 30

82'50

63'80
34*50

109 25

2.100
750
600

Anual.
Id.
Id.

21
7'50
6

163'20
84 ■
70

- 184*20
91'50 
761 800 Id. 18 233'10 251'10. . 900 Id. 9 164 30 173*30110 Id. no 18'80 19’90360 Id. 3’60 89'20 92'80 '1 450 . Id. 14*50 25'40 39'901.620

800
1.535

. Id.
Id. .
Id.

16 20

' * 15'35

100
40 ' 

. 125

116*20
48 

14035

320 Id. . 3*20 60 63 202.000 . Id. 20 213 50 233'50

■ 1.000 
500

Anual. 
' Td.

10
5

76'20 86'20 
711.800 Id. " 18 108'40 126'401 250 Id. 12'50 130 142'50

2.000 20 150 170
1.465 1 octubre a 31 julio. *

14 65 80 94*65800
4 000

200

Anual. 
Id: 
Id.

8
40

2

100
160
100

108
21.0
1021120 | Id. • 11'20 79 80 1 91

3.300 ■ Id. 33 222*25 255*252.550 1 
i

Id. 25'50 185*40 210*90 -

1 200
900
300

Id.
Id. ‘
Id.

■ . 12
9
3

53*40
40’40

128

65*40
49'40

131• 360 1 Id. •• 3*60 74 7760

Sul-asta por el 'año forestal.

OBSERVACIONES

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores dé 6 hojas.
Ln los -.vatro montes subasta por el año forestal. En el monte “La Muela” tiene derecho de 

alera !oral el puch o de Bubierca. Acotados los cuarteles donde se hagan o se hawn hecho 
ti atajos ce repoblación. '

En ambos montes subasta por el año forestal. En el monte número 7 queda acotada la su- 
periicie comprendida entre los limites siguientes: N., Camino de los Arrieros y Barranco 
< <■ va.demediel; al E;, Fuente de la Mata; al S., término de Villarroya> v al O., camino 
que va al mismo pueblo. .

. En ambos montes subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles meiiores de 6 hojas.

En ambos montes subasta por el año forestal. El remátente del monte número H permitirá 
la entrada del ganado en aprovechamiento vecinal

Subasta por 5 años, si-indo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación.
Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Dionisio López. Acotados los cuarteles me

. ñores ce 6 hojas. ■ * .
g ambos montes subasta por el año forestal. Acotados los cuartetes menores de 6 hojas 
Sunnsta por el año forestal. , .
Idem. - ‘ • .
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. José Serón Laguna. ■

Subasta por el año forestal.
Idem. i ,

Idem. .
Idem. ' '
Id m. " "
Idem. . ■ . , ■ .
Idem. , '
Idem. ■ '
Idem. , ■ ' ’ " -
Idem.
Sul-Jeta por el afio forestal^ Las cabras pastarán dentro de los límites siguientes: N„ Loma 

de Valcalién: E., monte “Las Lomas”, mediante Camino de Zaragoza; E., Dehesa Boalar- 
S., loma ipoblada del monte y señalad^ por mojones. ’

Idem. . - ■
Idem. • ; •,

Subasta por el año forestal. •
Idem. ,
Idem. .
Tercera anualidad! de las cinco adjudicadas a D. Plácido Saldaña. Acotadhb las superficies 

en j (-población.
Tercera anualidad de Ihrs' cinco adjudicadas a D. Luis Saldaña. quien permitirá la entrada 

de. ganado que se consigna en aprovechamiento vecinal.
Cuarta anualidad dé las cinco adjudicadla a D. Arsenio Pérez.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Victorio López.

egunda anualidad de las cuatro djudicadas a D'. Santos- Torrubia.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Herminio López. •
Subasta por el año forestal. • .
Hem. * • - * ■ . . . *
Subasta por .-1 ano. forestal. Los aprovechamientos de pastos en este monte son para Afagóft 

y Magallón, con airc!>io ajos derechos fijados por la sentencia de la Audiencia Provincial 
.de fecha 12 de agosto de 1931.

Subasta por el año forestal en los seis montes. El rematante del 41 permitirá la entrada ctel 
grmado que se corsigiia «i aprovechamiento'vecinal. En los.45 y 46 hay mancomunidad1 de 
pastos con : re Moncay- . quedando acotados los cuarteles menores de 6 hojas en
todos los m?ntes citados. •

M.C.D. 2022
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. NUM. DEL CATALOGO 
y léruiinu municipal

NOMBRES 
de los montes

PASTOS PARA

TASACION

Pesetas

•

Hectá 

reas Lanar Cabrío Mayor

PLAZO 
del disfrute

45 Pomer ....................................... 1.000
1.600
1.000
1 000

700
100
200
400
400
100
900
800
268

800
800

1.100
1.000
1.500

800
1.100

500
7U0
600

1 000

/
1.600
1.420 
1 770
1.420
4.120

800
1.815

675
1.260

900
1.400
1.370

600
1.280
2.350

195
1.075

AnuaL 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

' Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

46 Id. ................................... Vaídepuertas ...................................... 10C 
4C 
40
40

»

47 Purujosa .................................. Cerrogordo
48 id. ........................................... »

.60id'. .......................................... Hova Redonda
50 Tabuenca .................................. Artigüella •

51 Xd. .......................................... F.l Rol 1 ón 55
52 Id. .................................. . ....... (.aííziífa la
53 Id. ........................................... Galiana 40
54 Id. ............................... ........... Orchi
55 Id. ........................................... El Pedroso
56 Id................................................ T a Sjerra 1.200

20057 Talatmantes ............................. Los Cerros
58 Id. ........................................... Dehesa I .nbera 400

800
650 50

59 Id. ......................................... T.a$ Lomas 1.101 25 »
60 Id................................................. Valdetrevino 70 40 25 >
61 Trasobares ........ . .................... Dehesa PrivileeTada "..................... 600 500 25 »
62 Id................................................. Derecha rfel Río 200 800 50 > 1.940 i

63 Id................................................. Tzouierda del Río 800 900 200 3.515

65o

CALATAYUD1

Castejón de Alarba .......... Las Cuestas ........................................ 300
700 

1.800 
1.050

8<«
20<
72<
25'
96'
445

300
1.250 

6-0
35"

1.400
400

1.000
4"0

1.200
525

10 630
2.000
3.250
3.00d
1.450

560 ,
1.490

6U0
1.5"0

865

Anual. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

1 octubre a 3

69 Jaruue ....................................... Dehe.sa del Sotilln
69a Maluenda .................................. Dehesa Va Itnavnr 25
696 Id. ............................................ El Rato ............ *
69c 'M orata de J iloca .................. Campo y Monte Blanco 25
69c _Ld................................................. Portillo v Valdeíirón 20

8069c Munebregia ................................ Blanco ....................................................
69f Olvés ..................................... j ... La Sierra .............................................

• 71 Orera ............. ............................ Aíto Pinar mayo. ,
71a Paracueilos de 1 iloca ......... Dehesa Valdegalindo ........ ............. 25 »

Id........................................... . P.1 Rato . . 1.2"<
57'

975 25 
>

> 1.537
1.782

Id.
Id.72 Paracuellos de -Ja Ribera ... Blanco v Comunal ........................... 99" »

74 Santa Cruz de Grín ......... . Alto Blanco .............................. . 88i 75" £0 > 1 975 ' Id.

75o Sestrica ..................................... Dehesa de San Felices 343 40" » » 1.6"0 Id.
76b Terrer ......................................... Dehesa de Armantes .... 9' 300 20 » 4u0 Id. *

75c Tierra ......................................... Camplafiés .,......................................... 2.40C 2.000 150 > 3.500 Id.
75d Id................................................. Dphpto Cirnicpra .. . ............ 4'' 800 ion » 1.5"0 Id.
75c
75/

Id. ............................................ El Pinar ........................................... ' 2'9 200 » » 300 Id.
Id). ............................................ Valdetosa ............. . ....................... 1.5" 1.000 » » 1.50U Id.

77 Tobed .......................................... Valvillano ............................................. 1.10< LOGO » » 1.660 Id.

78b Velilla de Jiloca ..................... El Rato ................................................. . 572 720 » > 1.080 Id.
79 Vi ver de la Sierra ................ Blanco, y Los Cabezos ................ .

Carbonil ................................................

3'0 1.500 > » 1.500 Id.

1

CARIÑENA

Aguarán .................................... 50(

50(
555
1'"
118
2"
170
170
120
301
162

1.000

2.000
1.000

800

500

2.675
1.7"3
l.OhO

450
1.00-1
1.000
1.000

850

Anual.

Anual. 
Id.
Id.

■ Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a 3

19 Aguilón ...............J.................... Los Comunes ....................................... 200 
6!20^ Id ............. '.............. Dehesa Boaiar ...................................

22 M . Valdeherrera .. ...................................
98 Dehesa Carnapaniza ........................ 18

50 
>

99 Codbs ..................................... La Covacha .................................... 500
100 Id.................................................. El Pinar ............................................... 1.00<

500101 Id...................... - ...................... Valdemontero ...................................... > mayo.
102 Cqsuenda .............................. - Blanco .................................................... 800 15 »
103 Id|. ............ ........... La Sierra ............................................. 800 15 > 85'1

850
Id.
Id.103o Id................................................. El Madroñal ...................................... 8"0 15 »

108 Encinaoorba ............................. Carracodos y Valdepuerco ............ 54< 1.800 » > 1.800 Id.
23 Herrera de los Navarros ...

Id.......................
F1 Común ... . . ...... 3.00< 

gnu
6.000 20- • » 7.9"O

2. "00
Id.

24 Dehesa de Luquillo ................ 2 000 » » 1 octubre a 2 mayo.
25 Hd. ./....................................... El Pinar ............................................ 98- 500 » . » 750 Id.

114 Luesma ...................................... Común o Blanco ................................ 90 800 » »■ 1.300 Anual.
115 11 ............................................ La Veguilla ...... . ...............................

Vnihondo ............... . .............................
Nuestra Señora de! Aguila ..........

75 30" * » 5"0 Id.
108o Mezalochal ................................ Í3' 3"0 5" > 500 Id.
120 Pamiza ................ ............ 21" 500 » » 5"0 1 octubre a 3 mayo.
120o Tosos ......................................... 2.800 3.500 300 > 4.400 Anual.

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES
Por entrega

Peseta»

- Por reconoel- 
miento final

Pesetas

TOTAL 
< _

Pesetas

16 150 166
14 20 
17'70

180
150

194*20
167*70 En los tres montes subasta por el año forestak Acotados los cuarteles mehiores de 6 hojas.

14'20 150 164*20
41'20 

8
120

20
161*20 En los montes 50 al 56 subasta por «I año foresta!. En el 51 corresponderán a Ainzón 500

18'15 40 58'15 lanares y 15 cabríos, según los derechos que le confiere la sentencia de la Audiencia de
6'75 80 86'75 Zaragoza de 10 de julio de 1909.

12'60 80 92*60
9 20 29

14 140 154
13'70 130 143'70

6 44*50 50*50 En los montes 57 y 58 es 1a segunda anua’idbd de las cinco adjudicadas a D. Calixto Romanos
12'80 5750 70*30 En los 59 y 60 subasta por el año forestal.
23'50 130 153'50
1'95 * 14 15'95

10 75 110 120 75 Jirbasta por el año forestal.
19'40 • 40 59 40 En los nuntes 62 y 63 es la segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Valentín Gbscón.
35*15 77'50 112'65

6‘30 60 66'30 Secunda anualidad de las cinco adjudicadas a Demetrio Agudb-
2" 120 140 SufaSta por,el año forestal. t .
32'50 190 222'50 Id^em. . . •
30 152*65 182'65 Idem. ' •
14'50
5'60

130 144*50 En los eos montes es 1a tercera anualidad de las cinco adjudicadas la/ D1. Pablo Lallana y a
40 45*60 D. Migual Hfrnando, respectivamente.

14'90 122 136'90 Subasta por el año foresta!. ,
6 50 56 Idem.

15 81'50 96*50 Segunda amualidM de 1as cinco adjudicadas a D. Manuel Uriel. .
8'65 89 97'65 Subasta por el año forestal.

15*37 160 175*37 Id'-m. •
17*85 114 131*85 Subista por qinoo años, tasación anua!.
19*75 138 257*75 Subasta por e1 año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas y los que se hallen

en reooblación. '
16 68'60 84*60 Subasta por el año foresta!.

4 20 24 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá 1a entrada de! ganado que se consigna
en aprovechamiento vecina!. ■

35 212 247 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad v a ella se refiere 1a tasación.
15 81*50 96*50 Idem. - ’

3 38*40 41*40 Idem.
15 160 175 Idem. *
16'60 155 171*60 Subasta por e1 año forestal. Acotados los cuarteles en otie se hagan o se havan hecho tra-

ha ios de repoblación. Se respetará la concordia del año 1574 con Santa Cruz de Crío y 
Tobed.

10*80 107*20 118 Subasta por e1 año forestal.
15 ) 60 75 Segunda anualidad de 1as cinco adjudicadas a D. Manuel Lónez. El rematante rermitirá

•
potrada del ganado mavor que se consigna en aprovechamiento vecina!. Acotados los cuar
teles menores de 6 hojas. .

5 100 105 Acotados 1os cuarteles menores de 6 hoias v los terrenos en renoMación. El 50 ñor TOO de 1a
tasación, o sean 250 ne^etas. se emnlearín ph mpíoras Hp1 monte. Esta cantidad 1a depo-
sitará d rematante en 1a Habilitación del Distrito Forestal. -

r 26*75 100 126'75 En los tres m>^nTrs 1as subastas por el año foresta!. En él 22 quedan acotados 1os cuarteles
17*05 105*50 122*55 menores de 6 hojas.
10 20. 30 w •

4*50 • 23*60 28*10 Subasta por e1 año forestal.
10 40 50 En los tres montes 1a subasta ^or el año forestal. Acotadbs 1os cuarteles menores de 6 hojas.
10 34 44
10 34 44 i . *

8*50 24 32*50 El contrito nodrá hacerse en coniunto para 1os tres montes v su duración so*á amiot En el
• 8*50 60 68*50 monte 103 mipdon acotados 1os cuarteles menores de 6 hojas, v en los 102 y 103 los te-

8'50 ' 32*40 40'90 rrenos en repoblación.
18 104 122 S”bnsta por e! año foresta!.
57*25 230*05 287*30 Idem. .
2" 300 320 Subasta for e! año foresta!. Acotados tos cuarteles menores de 6 hojas.

7*50 148 155*50 T lem.
13 18 31 En ambos mon*^ subasta ñor e! nño forestal El rematante permitirá la entradh del ganado 

rme se contíona e^ anrevechamiento vecina! *5 15 20
5 26 31 Subasta ñor e1 año forestal.
5. 48 53 c.Ar.sfn ror el añn Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

44 224 268 Subasta por e! año forestal.
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PASTOS PARA

NUM DEL CATALOGO NOMBRES Hectá
D y término municipal de los montes reas

32
32a

Villanueva de Huerva 
Id..................................

Lanar Cabrío Mayor

Pinar y Dehesa .. 
Común o Blanco

CAS PE

80 Oaspe .J....................... .............
81 Id..............................................
82 Id.................................................
82a Id!.............................................
83
84
85 Id..................................................
85 Maella .....................................
87 Tdl ......}....................................

88 Menuiinenza .....................
89
90 'Id..............................................
90/7 Id.................................................
90/7
90tr Id.................................................

DAROCA

Efesa de la' Barca ............... 
Valletas ......................................
Vuelta d“ la Magdalena ...... 
Efesa de la Villa :.................. 
La Caballera ............................. 
Derecha del Ehro ................. .'
Iznnierda del Ehro ..............  
Cclón y Estrcmera .............. 

'Dererha del Río Matarraña 
El Besp ...................................... 
Mediana ............. ........................
V-d de Patea Alta y Baja" 
P'anco de Matarraña ..........

^itq n Dehesefa . 
Dehesa <fe la Rosa ...............

1'1 n Fnmhr^na

91 Abanto .........

92 Acered .........

92a * Td...................
95 P^<lii1qs .........
96 Td................. .
07 Rprn’ieco ......

104 Cubel .............

1OA CtiArlns (Las)

110,7
111

Td................

Gall ocanta

113 Lantra del Castillo

Cerropozuelai ...

Plano Corral

T/ts Lastras ........................
Planeo ............................... .
Común rio Valdehurdaña 
Cnrromediano ....................
El Otero ....... ;..................

»39
3.5"'

50(
4.001

» 
. 500

6"< •40( »
18< 68 »

. 9 ' 2.5O< »
7'( 70' 3"

1.006 2.200 »
3.00í 1.500 »
1.000 500 »
3.000 900 ' 150
2.000 1.100 250
1..00

500
30Ú 300

2.900 2.600 . 700
2.697 /

206] 200 10
900 600 10

1.000 »

315 750 »

150 600
95 300 »

350 1 300 »

»

»

I6!)
I.OOh

' 600 
2.200,

.1^
116

T .w-itAn 
Maínar

Dobesa Pila .

La Sierra ...¡.

De Prontos

Kt aIiac h  

Dehrca
rln 1-, Ciñ-iflq 
del Común .......

11^ 
im 

121 PnrdoB Fi Chánarral

195
210
107
300

1.C00

227
110

750
900
387

1.000' 
700 
150 
800

3.000

200
1.600

6 0
1.000 

60<

»
10

25

»

171 rr 

171 K 
179
Vi.

V4 
17?

1¡2ú

P'-taccún ............................. ......
Td. ..................................

"D-iecrn 
q—*»d .........................................

Td..........‘......................................
'TArreit»^ di? fos Frailes ...
Torra 1bi11a .....................>.........

t^ennrízonal

^o 1 Gavnbar ...........
•DaS.„ a 1tn 
T n A toli^vfl 
Tlrxboca ias Caballerías .

374
91

49o
80

160
750
700

500
250
300
300
700

1.000
1.900

1.0
10 »

177 TTcH ...
127íi * Tdl. p"1 Fncicoiar

1.000
200

1.000
200

no
VA

1.^

v-i San Martín
TA*...........................
T4 ............................

VHI-daz F1 Crespo

500
274
300

'300

375
500
800

1.300 »

1»^
139

r1e p-„Prva
Td....................................

FIFA nir CAPA-
LLFROS

13fi Ardisa

Solana de San Maftín

Garules

130
158

500
200 »

400 500 30

20

50

o Cantidades que abonarán los rematantes

TASACION PLAZO
Por entrega TOTAL

— del disfrute miento final

Peseta» Pesetas Pesetas Pesetas

5C0 
G.OUu

5 78 83
' 1 octubre a 3 mayo. 

Anual.
X

52*50 245 297'50

. 800
8 110 118

Anua!. • 14‘)0 36 50*20
1.4j 0 Id. 33*75 140 173*75
3.375, Id. 8'30 120'30 128'6"

83' Id. 32 150 182
3.200 1 octubre a 3 mayo. 21*50 230 251*50
2.150 Anual. 11 150 - 161
1.100 Id. 22*50 230 252'50
2.250 Id. ’ 27 200 227
2.700 Id. 10'5" 160 170'50
1.050 lu.

31 322*90 353'90
3.100 Id.

4*30 41'20 45'50
43" Anual. 39'40 140 179 40

3.940

• 2.250

Id. •

150 '172'5022*50

11‘25 ‘ ' 74'25
1-125 Anual.

Id. ' 9 30 39
900 3 19 22
3"0 Id. - 13 7" 83

1.300 Id. 6 33'80 39'8"
600 Id. • 22 150 172

2 200 Id.

* Id.
10 39 49

1.000 7 42 49
700 1 octubre a 31 marzo. 1'80 2I‘4O 23'20
180 Anual. 12 60 72

1 200 Id.

Id.
30 150 180

3.000

660 Id.
6'60 45'40 52

32 / 22 54
3.200 ' Id.

9'75 125 134'75
975 Id. 15 140 155

1.500 »
6 77'40 83*40

600 1 octubre a 3 mayo.
74*80 82*607*80

780 Anual. 18*20 22'25
405 Id. 6 98 ' 104
600 Id. 6 16 22

• 600 1 octubre a 3 mayo. 9*50 32 41'50
950 Id. 10 125 135

1.000 Anual. 27 120 147
2.700 Id.

15 1 150 165
1.500 Id. 2 40 42

200 Id.
3'75 10" 103*75

375 1 octubre a 3 mayo. " 5 54'80 59 8"
500 Id. 12 60 72

1.200 Id. 19 50 60 79 50
1.950 Anual.

5 26 31
500 Anual. 2 31'60 33 60
200 Id.

■

•

&

8*40 80 , 88'40
84" 1 octubre a 30 junio.

Subasta por el año..forestal. 
Idem.

OBSERVACIONES

En los cuatro montes subasta por el año forestal. En el monte 80 alera toral con Fraga.

Subasta por el año forestal. 
Idem.
Idem, 
ídem 
Idem, 
Idem.

Idem.
En los montes 90h y 1as subastas serán por cinco añn(s, siendo ésta la primera anualidad 

y a ella se refieren las tasaciones.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá ’a entrada de en
apro^hámientd vecinal para el pueblo de C mballa. La 1
H partidas “H-ya Espesa" v “Cerro Rocín", y en el n-sto del monte desde 1. de oc 

Sub^porel^&sta!. Se tendrá en cuenta 1a tnancomnni&d con el pueblo de Cnb=1, 

realizando los arrovecbamientos con arreglo a sus respectivos derec os.
EX^orn.ontítefr^ de las cinco adjudicadlts a D. Mateo Ramos. Acotados 

1cs cuarteles menores de 6 hoias. . . .

nX 200 serán corderos. Acotados los carteles menores de « b»

SS'Í=T-«• *.i-
ñA"ta Z el aH" forestal. Acotados los cuarteles menores & 6 hojas. Del tota! de cabezas 

“ crnsignadas. serán corderos.
Tercera tanualidad d^ las cmm adiudicadas a D. Knmdi! •*'°lpr-Lbnctn ñor d año El .rematan^ permitirá 1a entrada -M sanado mavor que se c

s.nna -n anmvecbrmiento vecinal Acotados.1ns cuarteles menores de 6 hojas.
Eerr^ra annaiiAd de h-s cinco adi-idira^., a D Amisté Rubio. •
Cwunda anv-ltdad de be cinco arlindícadas a D. Pedro Simón.
Percera rimisdi'M de 1as cinco adjudicadas a D. Juan AVlón. Acotadlos 1os cuar e. .

r/'s de ú hoias.
Subasta ¡xir e! año forestal. .

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 boías. . menores
' pn 1ns dos montes 1ns subastas ñor ei año fnresM. m*‘dandl'> afectados 1os •

de 6 hn^c r.nt~> »1 lo^or y ríe R tintas para d mavOr. e ' ——•
q.-k-eH r^r e1 año forestal. Acqtados 1os cuarteles mónores dé 6 hoias. Amfados
Subasta ñor e1 año t >.-Í t^-l de - m.simmdas =6^ sf-ran Corderos. Acotados^

En ambos montes 1as subastas mor e1 año forecin.l. ojiedahdn arnt^rfoc 1os ri11'T. __
de 6 hoias. Fn el 177 ^1 rematante permitirá 1a entradla del gana o que s • .
bwnvAi-tnmJpntn vecénal. - __x~1nc minoréis

En los fres montes las subastas por e1 año forestal, quedando acotados os c
de 6 hojas. . .

„ , . „ , . . . —. dkl ennodn CHIC SC COU'ignañor fnr^cfo^ T?1 rnrn^fnn^n lo

En e1 mnn„ VA es 1a sem.nda a...... .  1a= rinon odh^s a D. P-. Mova Fn e
monte 13< 1a si^em serí ñor kv 1a primera anualidad. En ambos

montes quedan acotados 1os cuarteles menores d¡e 6 hojas.

Subasta por cinco años, siendo ésta-.1a primera anualidad. El remallante permitirá la entrad^ 

del gar.ado que se consigna en el vecinal.

M.C.D. 2022
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NUM. DEL CATALOGO NOMBRES 
de ios montesy término municipal

136a Ardisa ........................................ Común de Espés

1366 Id.........................A............. ■........ Cuarto de Ardi$a
136c Id.......................... ...................... Ferrizos ..................
137 Asín .......... .. ................................ Deliesa Rartiern

138 Biota ........................................... Dehesa Boyal

139 Castejón de Valdejasa ......... Monte Común .................................
140 Id....................................... . ........ Val del Castellar
140a Id................................................. Dehesa del Plano
141 Eieq de 1os Caballeros ....... Rardcna Alta ......................................
142 Id,................................................. Barde, a Baja ..
142a Farasdués ................. . .............. C orraliLa de 1a Ralla
1426 Id................................................. Cuex’a del Moro
142c Id................................................. T?■' ra Plana V Aliairaree
143 El Frago ................................... Monie Ccmún ..
d44 -Id................................................. Pardina de Narvil

141) Luna ...........................................
146 Id.................................................

mud y vista aei Aroa ....... .

147 TdL ...................................... u...
Vziunun uc ir VzQrVilia ....................  
ATont#* C'nfmin

148 Td................................................. T as Pardinas ..........................
149 Td................................... ............. Romnesacos v Valdeanías
150 Td................................................. San Ouintfn v VHdcanias ........

Id................................................. Td. rPartúfa de San Torge) .......
151 Id................................................. Va'deiímez v Valderhene .
152 Td................................................. Va ñero v Vedados Viejos ..
206 Malníca de Arba ................ El Vedado
154 Morillo de Gallego ............. Común de Sisrnva .
155 Td.............................:.................. C'iinrto rio lo íTororiR
156 Td1. ............................................
157 Td................................................. Tirita ncq
158 M. ............................. Pardína Nueva ...................................
159 Td. ............................................ "P^droqnas
160 Id................................................. Séptima narte de h Pardína de

Santa Fulalia .....................
161 Td................................................. ' fnrA fio
163 OtA ............................................ ^-rinrrotn
164 Td................................................. VnlrTcnraf
1^1 Td....................................... .......... riel
165 Pradilla de Fbro ................ Común Codera v Sarda

216 Sáidaba .............................. >...... Pardena Paja

166 Sanfq Eulalia de Gállelo ... n pn,lnr
TX7 Td................................................. TM Pnralet#»
170 Td................................................. 'TVnT'rv
171 XfA Ifn

172 Jd.................................................
172W Td..........................;.................... Tvós Llanos ..........................

PINA DE EBRD

171^ E1 Común ............................................
171L Td ' ......................... Va11?n«v v Espefiaciegos
174 F1 Común .......................................
17? Td ...................... D^Reca de La s Va relias ...............
176 Td ................................ Cuara! de 1a Carne .........................
177 Td ...................... Restos del Común ....>......................
178 Sierm Farlet ......................................

Td ............................................ Id. (Partida de Valderromero) ...

SO^ DFT, REY CATOLICO

170 A rti^da .................... . Paco Cerrado y Abierto ..............

160 Monte Común ....................................

’ " r -.................... :

Hectá

reas

PASTOS PARA
TASACION

Pesetas

PLAZO 
del disfruteLanar* Cabrío Mayor

142 200 40 » 32» Anual.

208 700 85 . » 955 Id.
424 600 80 » 840 Id.
900 1.000 > > 1.0U0 Id.

60 150 » 20 725 Id.

3.000 2.500 » 2.500 Id.
ROO 700 > 700 Id.
900 600 100 » 900 Id.

5.194 15.000 50 18 16.0U0 1 octubre a 31 julio.
4.694 15.000 50 30 16.000 Id.

196 600 150 » 1.050 Anual.
254 640 160 » 1.120 / Id.

1.000 850 50 » 1.850 Id.
3.500 1.800 250 > 2.450 1 octubre a 30 junio.

300 300 30 » 600 Id.

1 500 700 70 » 1.610
1 .000 600 60 1.210 Id.

100 100 » 150 Id.
1.200 700 » 1.400 Id.
2.000 1 500 » » 3.000 Id.
3.600 2.700 » » 5.400 Td.

300 500 50 » 1.150 Id.
3 000 900 » » 1.800 Id.

350 925 » > 1.850 Id.
140 1.000 » 30 1.250 i Td-
60 110 5 » 152 1 octubre a 30 junio.

770 300 20 » 1 005 Id.
900 400 20 » 1.020 Id.
200 300 13 » 1.120 Id.
600 400 20 • » 692 Id.
300 500 100 » 1.200 Id.

260 200 » 300 Td.
600 500 100 > 1.650 Id.
780 1.100 » 1.650 Anual.
490 1.500 > » 2.250 K
475 850 50 » 550 Id.
500 1.500 10 • 1.715 . Id. '

3.000 3.000 » » 16.500 *

1.000 600 100 » 1.450 Anual.
1 .000 300 40 850 1 octubre a 30 julio.

400 200 40 » 450 Id.
2.200 1.000 . 150 13.450 Anual.

700 1.000 » ; » ■ 1.600 Id.
3.000 7.000 150 » 7.U00 Id.

6.900 2 500 80 > 4.125 Anual.
697 450 25 » . 750 ■Id.

2.100 5.000 » » 7.500 Id.
190 600 » » 9ou Id.
160 800 » » 1.200 Id.
740 2 600 160 » 5.680 Id.

3.400 2.500 20 » 3.7<>o 1 octubre a 10 mayo.
90* 1.000 • » » 1.5U0 Id.

' 320 700 > . 100 1.200 »»

600 600 30 / » 1.140 1 octubre a 30 junio.
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Cantidades que aboiarán los rematante

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
— ______ 35
s 1 ---_________

Por entreja Por reconoc 
miento final TOTAL OBSERVACIONES

Pesetas Pesetas Pesetas 1 - * z

e

>

3'20

9'55 
8'40

10

7'25

. 25
7
9

■ 77-50
77'5'i
10 50 
11'20 
18*50 
24'50

6

16'10
12*10

1*50
14
30
54 
11'50
18
18'50

. 12'50
1'50

10*o5 
10'20
11-20
690

12

28'40

41‘60 
84'80

140

12

' 230 
100 
140

■ 295*80 
280'80
39'20
50*80

150
245

60

175
150
20

160
200
248 ‘

60
230
90 •
28 .
12

127.
130\
40

120
60

93'20 dC CmC° al Ayuntamiento. ■

iL ~D " quien“á laentrada

maíor^dethojas.135 adjuchcadas a dofia J^na Aragüés. Acotados los cuarteles

107' Quinta y úl^ a^S  ̂ adjudicadas a D. Gonzalo Sataber Sancho.
149 Cuarta anualidad de la. Hnl a D. Antonio Ferrer.
373'30 E- tribus montes sulÍL " ° a D. Manual Rodrigo.
258'30 ia tasación. ‘ ‘ cmco anos’ Slendo esta la Primera anualidad’, y a ella se refiere
JIr h  mOnteS eS la terCera anualidad de las cinco ^^’aadas a D. Mariano Giménez

lbo‘D0 1

R,omeo' '^ien perltitirá"^ emrS? de^anado^ 'aS CÍnC° adjud5cadias a D- Vicente Llanos 

iQs.in .numero 143. Ja dcl 8anadb ^e se consigna en el vecinal en el monte
191 10 Abra foral con El Frao-n r * j .

,as ^inco adjudicadas a D Paí la qu.inta y última cualidad de
50 constado en el vecinal en c^ uno & PeniUtÍrá la entrada del 8aaado *

230 " ‘ .
302 | ' ”
71'50 ' ” -

- 248 ' ” ■ - .
108'50 - ”
ÍS & «-i» a D. Francisco

137 05 I Idem. ‘
140'20 I Idem. . 1 •
51'20 Idem. t .

126'90 1 Idem. ''
72 I Idem. . , •

3
16*50 
16'50
22'50
5'5o 

17*15

78'75

14'50 
8'50
4*50 

71*10

16
55

34*25
7'50 

56'25
9

12 
51'70
37
15

52
110
124
84
95

10Q

230

150
• 150

80
206

120
230

326
119*80
2o3

38
32

124 s
242
140

55
126'50 
140*50 
106'50
100*50 
117'15

' 308*75

164*50 
158*50
84*50 

277'10

136
285

1 360 
127'30
259 25

47
44 

175*7) 
279
155

I Idem.

Idem. ■ • .
Boiaya, quien Permitíh^ntrad^1^3dnco adjudicadas a D. Antonio 

numero 163. dcl ganado quc se consigna en el vecinal en el monte
Subasta por el año forestal Lo. ranMrlh, m

monte, y los de Pradilla en d SÍ '‘aÍo  ̂t  T ,derecho dc alera ^ral en este 
• nbunal Supremo de 8 de mavn Hp iq íis ' ^auste’ de acuerdo con la sentencia del

Quinta anualidad1 de las cinco ^íííh  ̂1 n
iinual, excepto en “Las Planas de ‘pinsnn „í)aturn,no Machín. La época de? pastoreo será 
30 de septiembre. e 1 msoro i que quedaran acotadas desde l.° de abril a

' En los tres montes las subaste .
ella se refiere la tasación. ' dn CmC0 3,ños’ siendo la primera anualidad y a

Subasta por el año foresta! Fn pet . .
en virtud efe sentencia del Trih m^?6 t,Cne 1el1»cho de alera foral Puefol° de Pradilla, 

En Jos montes 172 y 172a L 1 • Supr,em.° de 8 de mayo de 1908.
Sixto, Chacorrén. En el 171 yt.dt^Lnia de las cinco adjudicadlas a don
existentes. En los montes 171 vi179 prohlj”do e pastoreo en las viñas y arboado en él 
comienza la siega hasta qUe ^Uv^. Q 1 a ‘proh’b,do el Pastoreo por la noche desde que 
entre fiscales. levantan las cosechas. Asimismo queda prohibido el pastar

Q-iinta y última anuaJidoa ,1» ‘
Subasta por el año forestal S CmC° adiudjcadas a D. Salvador Sánchez.
Idem. • .
Idem. . ' ■
Idem. . ' •
Idem. ' '
En ambos montes subasta «vi». ~ »

«a tasación. ‘ ‘ P r Clnco años> ^'endo ésta la primera anualidad1 v a ella se refiere

12

11'40

64 -

110

76

121'40

amialm3 AhfeS^ a D- David SdNano. La época para! el pastoreo será

lanar, y al 15 (fe septiembre nar Cer7do desde L° de octubre a 10 de abril para el
Subasta mr el año forestal Fl ^do mav?r- ,

bolado. El rematante permitiS 1 ° Cah?° ?a.ste!ra e,n ,a partc de monte ^provista de ar- 
v-cinal, 1 1 ra la entrada del ganado que se consigna en aprovecha¡miento

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 31

NÚM DEL CATALOGO 
y término municipal

182 Biel ......... ......................................

NOMBRES ■ b
de los montes

cetá

reas

PASTOS PARA
PLAZO 

del uibiiute
Lanar Cabrío Mayor I

Pesetas

MuActm Spfinra dp ()rriOS 300 
451- 
18< 
3ü(?
330 
33U 
159 
214
17b 
350

1.10b 
4U(

20b
9b 

350
50 

20i'
272

1.50o 
^81

40

3.001
90 

2.5O<'

1O(

90 
28b 
18<' 
25' 
35' 
5t0 
20' 
5'0

1 .25' 
36( 
901
991 
30(
900 
50(
9' 

38i
1.001

9i 
■ 301 

‘ 2.0m
16

39

2.000

20"
350
SO" 

1.300

1 .401'
14b

300
500
800
100
250
200
400
»
»

6.000
• 00 
9

630

30’' 
300 
15" 
250 
200 
100 

' 300
1.0' 0

800
300
500
35( 
30' 
351
60( 
>
801

3.701

1.101
1.501
3.0ü(

4Ü(

, 50
50 

. 50
85

' 1.50 
i 1.50। 20

0 30
0 1.31 
0 7l
0 70

400

10
20 
ib

100

» 
1Í0

■ » 
> 
»

2b
60

5 
» 
10o

5b

3' o 
» 
»

>

> 
» 
» 
»
» 
»

»
50
15
5l 

118
20 

168

> 
> 
101

» • 
» 
»

2

) »। >
) »
> »

) 20
0 15
0 »

0 »
o 10
0
0

15 4.275 j

> 1.000
> 2.550
» 850
» 1.250

» 2.100
» 730

» 780
> 850
» 1.600
» 250
» 725
» 310

' 4b 600
» 300
» 150

150 9.600
> 480
15t 600

» 960

» 600
» 6' 0
»' 600
» I 600
» 500
» 150
» 600
» I 3.65"
» | 2.9o0
» I l.'OO
» 1.650
» 1.000
» I 96o
» 1.200
100 2.700
160 - 1.300
800 3.000
» 6.810

50| 2.000'
» 4.000
300 ' 4.500
135 1.500

» 800
100 1.010
loo 1.100
> 1.100

0 10 4.740
0 K 4.600

i > 300

» 450
2 » 2.256
0 » 1.<40'
0 > |

octubre a 1 mayo y 1 de 
uno a 30 de septiembre.

1 octubre a 30 julio.
. . Id.

Id.
Anual.

Anual. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id. ■ -
Id.
Id. . .

1 octubre a 10 julio.
10 diciembre a. 30 mayo. 

Anual.

l.° julio.
■ Anual. 

. Id.

En El Pinar, dcsck 1.» de 
octubre a 30 de abril, y en 

el resto anual.

Anual.
Id. .

1 octubre a 30^ jumo.
Id.
Id.
Id. . '
Id.

K Id.
Anual.

Id.
Id.
Id. "
Id.
Id.

1 octubre a 30 mayo. 
Anual.

1 octubre a 30 mayo.
1 diciembre a 15 julio.

1 octubre a 30 junio.
Id. •
Id. '

1 octubre a 3 mayo para 
el lanar.
Anual.

Id. 
Id., 
Id.

Anual.
Id.

1 octubre a 31 marzo.

Anual.
Id.
Id.
Id.

Opaco de la rraga .........................
id ................................ Opaco uc Lall)d¿U4l ................ .

185 Id. .............................................
186 Id..................................................
Ig7 ia .................................... í Hva-rA zíP Pnvíiinrio

¡ Alto siprra ................
i fipi Portillo .........................1«7A Id ................................
hornos ....................................................

1QQ PcrA ............................. jridiia avAtijui, tuv.

Mnnte Alto ........................................

.192 Isuerre .......................................... Común o Blanco ..............................
rmar, oeiva, etc. ......................
Canales, ¿isallo, etc. ........................ 
horcas y Puipalanca .........................  
Solano Alto .................... . ....................

194 Lobera de Onsella ................
195 Id.............. ...................................
196 Id ■ .............. . .........................
” Longás ..........................................

197 Lorbés ............  |
198 Id..................................................

Pardma de Salafuente .....................
Gabarri .................................................
Anisal y Valbuena ................. . .......
12,1 Dacdl .......... . .....................

rayanas ..............................
Iguarela y Arthsun .........................

204 Id.................. .. ............................
Val ..........................................................

Pinar, Cingla y Darua .................

Logran ..................................................
Samitier ................. •........................ i””

¿v/ Mianos *....................... •

2Vo rintano ............................
Corraliza de Cercito .....................

Olí Id .........................................
, Corraliza dol Lugar .........................

Zll .................
212 id............................... Corraliza de yméllas ..................
21 ó ..............................
214 id..........................
oí r ya .......................................

S.erra o Monte Alto ...............
210 ...................
217 Salvatierra de Esca x 
oio Td .......................................

oeibun ..................................
. ....................

219 Id. ...........................................
220 Id ...................................

Gabarri ..........................................
Huyerma ............................................

. TJ ...........................
.....................

225 Dlgues   
004 Td ...................................224 . ..................... ...
225 Sos del Rey Catónco .........

Valoscura .....................................
Sierra de Leire ................................

. Pardina de Baniés ....................—

227 Tiermas .........................

zzv . .......................... . La ¿ierra .........-...................
230 Id. • _ e , . Alto de Santa Cruz .......................
231 Undués de Lerda ............

Montes Blancos ................ 25 
10

‘ 10

1

- 2.00
. 51
.. 4

.. 9

.. 1.01

.. 21

.. 40

232 Undués rmtano <-■ , Paco do la Magda.ena .........
233 . ............................ .................. Sierra dei Duiduu ................... .
234 id............................ . Val, vancieua, . .......................

. Hoya y Horcajuelos ..................

235 Urríes ......................  

t a r a z o n a

239 Anón ..........................................
241 Id...................................... ....
342 Los Fayos .........................

243 Id. ........................
San^Martín de Moncayo •

• • Dehesa Alta .............................

• • Dehesa Baja :...... . ....................
■■ La Diezma ...... . .....................
- Gallopar ....... ....................................
• • Planolleras ................ :....................

Cantidades que abonarán los reí atantes__
OBSERVACIONES

Por entrega
Por reconoci
miento íinal TOTAL

42'75

10
25'50

8'50
12'50

194'50

31'80
42'40

' 34
. 70 '

237'25

41'80
67'90

. ,

Subasta por el año forestal.

!£„' tos .res montes subastn por =1 aña forestal. En el 187b el «matante permitirá la entrada 

¿el gunauo cona-gnauo en aprovecnanuento-vecinal.

42‘5U
82'á0

Subasta por =1 año íoresul. El rematante pernm.ra*la entrada d=* 8m«do Que se comtgna 
en op.u.ecuam.emu veornti. ee reyuna et euu.emo ñeco con e. pueblo de itenna.

21
7'30

155
80

. 401
18

176
87'30

¿o uu abril ac iyu>, que no pieju^a mncuruias wiucnuir-s. Florencio
]£ui ios uus montes es ia qumia y uiuu.a anu»nuaxj^ias^ui c aprovecnamiento vacinal

«Mamar, qu.cn permitirá la enuauia uel ganauo que se consig 1

47‘mO

En mrwsXU^basU por el año forestal U* rematantes (permitirán la entrada del gatiado

7'80
" 8'50 26'50. que se consigna, en apmveonamiento vecinal rematante permitirá la entradla

En ios tres montes suoasta por el ano lorestal. lún el 194 ei remaiai i y-
16
2‘á0

70
10 12'50 üei gai^uo que se consigna en aprovecnanuento veemad.

7'25
3'10

40 
54'40

175
56

147'25
57'50

181

Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se r^1Ll^ TÍ^yun-
Cuarta ¿uandad de .as emou adjudicaos a D. guació Une en el monte.

3 59
9'50

G y” ‘^tede ios ^ür^^dt^^tiráL entra» ue. >

1'50

56'70 
4'80 
6

230
18 

^2l5

286'70 
■ 22'80
221

íes°= “ mío ésta, la primera anualidad

el pastoreo en el monte sera para el lanar desde 1/ de julio a
pira el mayor desde l.o de octubre a 30 de abril. Mancomumdad con los P^bM de^U , 
Larasdués y Asm. El rematante del monte 2b4 permitirá la entrada del ganado que se

9'60 20 29'60
Quinta y ultima anua.iuad de has cinco cdjudicatias al Ayuntamin to. El 

signa en el vecinal tendrá derecho a cmtur ui .a ua oarga .

IR 24
• Quinta v última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Roberto Soleras.

6 56 -
36
50

62 -
42

anualidad de las cinco adjudicada» al Ayuntamiento, quien

6 56 permitirá la entrada del ganado que se consigna en el vernal.

5 70 75
1'50 105 106'50
6 40 46

36'50
29

100
162'50

1?6'50
191'50 Subasta por el ano forestal. . , ■

10 72 • 82 Idem. .

1 16'50 140 156'50 Idem ।
10 • 152'50 165‘ 0 Idem. - ■ ¿ 1

9'60 60 69'60 Idem. . • i

12 « 140 152
127 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad!. ,

Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas ai D. José as j ■
subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. n1HPn nermitirá lá
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Dámel 1ereznv<is a convenio

entrada del ganado que se consigna en no prej^ concordias
hecho con el pueblo de Escó el día 23 de ajbril de 1939, que no prejuzga id

27
18
76

150

31 •1 3
x 30

54'50

106 
204'50

20
En k^’iítohtes 238 y 239 es la, cuarta anualidad de las cl"coMadj“di^oa D- MlgUd TamSa’

18
40
45
15

8

100 y en el monte 230 es la tercera de las adjudicadas a D. Martin y •

200
32'60

245 
47'60

Subasta por el año forestal. El ganado mayor pastará dudante todo el ano íor

76
50
20

84
61

En los tres montes subasta por el año forestal, ten^ráo mancomunad de c f a| Ar_
En la partida denominada "La Sarda”, del monte 234, tienen derecho de alera

11
11 31

31
Cuarta las tinco adjudicadas a D. Raimundo Orduña, quien permitirá la entrada

11 20 drl ganado que se consigna en aprovechamiento vecinal.

47'40 
46

200
101

247'40

; . . • .
Subasta por el año forestal.

147
11

Idem. , . _ntra(fa ¿el ganado que se consigna
Subasta por el año forestal. El rematante permitiia la <

3 8 en aprovechamiento vecinal. , . Qarc{a
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. se refiere la tasación.
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anuaímaa y _ cuarteles menores de
En les des montes subasta por el año foresta», quedando acotados -o

4'50
22‘55

1?
150

22'50
Í72‘55
54'40

14'40
14'85

40
80 94'85 , 6 hojas.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 3938 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

NUM DEL CATALOGO ' NOMBRES 
de los montes

Hectá

reas

PASTOS PARA
TASACION

Pesetas

PLAZO 
del disfruteLanar Cabrío Mayor

y térmjno municipal

250 Tarazona ................ ................... El Cierzo ............................................. 7.000 12.525 500 » 32.241 Anual.

250a Id. ...................... . ..................... Valcardera 350
*

253a Torrellas .................................... Dehesa de los T zitnhiaf'ris 40 100

id.

Trl

•
ZARAGOZA

255 Leciñena .................................... Las Muías 300 500 750
256 Id.................................................. T 41 Pinada 1 .000 1 .000 2 000 Id
257 Id. ............................................. T41 Sierra . ... .................. 5.500 3.000 7.500 Id
250 Id.................................................. T 4is Suertes ...................................... 61)0 500 > 1.000 Id *
258a Id. ............................................. E.1 Santuario 320 300 100 > 656 - Id
268 Id.................................................. Vedado del Homo ...................... 1.300 1 .200 » 1.800 Id"
259 Perdiguera -................................. Asteruelas ............................................. 3.000 3.000 > » 6.000 Id.
260 Id.................................................. El Vedado ................................... 1.000 1.5OO » » 3.000 Id.
268ó Vedado del Homo ....................... 400 412 > » 618 1 octubre a 31 mayo.

261 La Cuenca ............................................ 600 900 » » 900 Anual.
262 Id............................ . .................... T ¿ais Fajas ........................................... 700 800 » » 800 Id.
263 Id ........................................ T ji Gazaperuela .................................. 600 600 » » 600 , Id.
264 Id ........................................ Monte Abo ........................................... 2.600 3.600 » 100 4.100 Id.
266 I¿ ................................ T^is Rincones ....................................... 900 900 » » 1.350 1 octubre a 31 julio.
267 Id.................................................. Vallonés ...........................•............. 3.678 3.200 

/
64 » 3.700 Id.

Zaragoza, l.° de agosto de 1940.— El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponefa.

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES
Por entrega

Pesetas

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

73'10 350 423'10 Subasta ñor el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna en 
aprovechamiento vecinal. De las 12.525 cabezas concedidas, 2.260 serán corderos.

61'95 260 321'95 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada de? ganado que se consigna en
/ aprovechamiento vecinal. De las 7.000 lanares concedidas, 1.000 serán corderos.

• 2 8 10 Subasta por el año forestal. -

s 7*50 60 67'50 En los montes 255 al 258a, ambos inclusive, las subastas serán por cinco añeis, siendo ésta la
20 ‘ 150 170 primera anualidad y a ella se refiere la respectiva tasación. En el 268 la cabida objeto
56'25 290 346'25 dei disfrute es la que le corresponde y en el sitio cedido, en virtud de los acuerdos tomados
10 110 120 pdr los Ayuntamientos de Zuera, Leciñena y San Mateo de Gállego.
6'55 64 70'55 • * " "

18 165 • 183
52‘50 230 282'50 Subasta por el año forestal.

' 30 150 180 Idem. ' . '
6*15 80 86'15 Subasta por el año forestal. El sitio donde se ha de realizar el disfrute será el asignado en 

virtud del acuerdo entre los Ayúntiamíentos de Zuera, Leciñena v San Mateo de Gállego.
9 110 119 En los montes 361 al 266, ambos inclusive, la duración deí contrato será por cinco años, siendo
8 120 128 ésta la primera anualidad y a ella se refiere ía respectiva tia|sación.
6 110 116 . . i

41*20 218 259'20 w
13'50 140 153'50 •f
37 250'35 287'35 Subasta por el año forestal. .

NOTA.— Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasación, 

por igual tipo o superior al de la tasación; si fuera inferior, por haber habido retasa, se adjudicará por el año forestal. De la pri 

tura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa. Se respetarán Jlos derechos de 

en alera toral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego de condiciones correspondiente se establece.

en los mismos locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea 

mera y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefa- 

alera toral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre hubieren sancionado El aprovechamiento

M.C.D. 2022
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